
 

 

 1 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 
 
 

APROBADO R.D. N° 059 -2009-DIRESA LIMA-H-CH-SBS.DE 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL HOSPITAL DE CHANCAY 
 
 

INDICE 
 
 Nº                           
Pág. 

 
CAPÍTULO I OBJETIVO  Y ALCANCE DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y   

FUNCIONES. 
 
 
CAPÍTULO II   BASE LEGAL 
 
 
CAPÍTULO III  CRITERIOS DEL DISEÑO 

 
 

CAPÍTULO IV  ESTRUCTURA ORGÁNICA  Y ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y 
FUNCIONAL 

 
 

CAPÍTULO V   CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS 
 
 
CAPÍTULO VI  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES DE LOS CARGOS 
 

ÓRGANOS DE LINEA 
Departamento de Consulta Externa y Hospitalización. 

 
Departamento de Medicina 
Á Servicio de Medicina Interna 
Á Servicio de Medicina Especializada 

 
Departamento de Cirugía 
Á Servicio de Cirugía General 
Á Servicio de Cirugía Especializada 

 
Departamento de Pediatría 
Á Servicio de Pediatría 
Á Servicio de Neonatología 

 
Departamento de Gineco-Obstetricia 
Á Servicio de Ginecología 
Á Servicio de Obstetricia 
Á Servicio de Obstetrices. 
 
Departamento de Enfermería 
Á Servicio de Enfermería en Hospitalización y Consulta Externa  
Á Servicio de Enfermería en Emergencia y Cuidados Críticos 
Á Servicio de Enfermería en Centro Quirúrgico 
 
 
 
 

 
3 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
6 
 
 
9 
 
 

14 
 
 

15 
 

26 
 
 
 

44 
 
 
 

57 
 
 
 

74 
 
 
 
 

97 
 
 
 
 

159 
 

167 



 

 

 2 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 
 
Departamento de Odontoestomatología 

 
Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos. 
Á Servicio de Emergencia 
Á Servicio de Cuidados Críticos 

                                                                                                            
  
 
 
Departamento de Anestesiología y Centro Quirúrgico 
 
Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica  
Á Servicio de Patología Clínica 
Á Servicio de Anatomía Patológica 
 
Departamento de Diagnóstico por Imágenes  
 
Departamento de Apoyo al Tratamiento 
Á Servicio de Nutrición y Dietética  
Á Servicio Social 
Á Servicio de Psicología 
Á Servicio de Farmacia 
 

 
CAPITULO VII ANEXOS Y GLOSARIO DE TÉRMINOS.    

 
 
 
 
 
 

182 
 

189 
 
 
 

210 
 

221 
226 
237 
244 
251 

 
 

265 
 
 
 
 
 



 

 

 3 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 
 
 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL HOSPITAL DE CHANCAY  
 
 
CAPÍTULO I   
OBJETIVO  Y ALCANCE DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y   FUNCIONES. 
 
 
OBJETIVO 
 
El objetivo del presente Manual es establecer las responsabilidades, atribuciones, funciones y 
requisitos específicos de los cargos establecidos en el Cuadro para Asignación de Personal, para 
lograr que se cumplan las funciones generales establecidas en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Hospital de Chancay. 
            
 
ALCANCE 
 
El presente Manual de Organización y Funciones es de alcance y cumplimiento del personal que 
labora en las diferentes unidades orgánicas del Hospital de Chancay.    
 
 
CAPÍTULO II 
BASE LEGAL 
 

- Ley N° 26757 ï Ley del Ministerio de Salud 
 

- Decreto Supremo Nº 013-2002-SA. ï Aprueba el Reglamento de la Ley N° 27657- Ley del 
Ministerio de Salud. 

 

- Ley Nº 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado  
 

- Ley N°27867  - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias 
 

- Ordenanza Regional N°006-2003-CR-GRL, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Lima. 

 

- Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público. 

 

- Decreto Supremo N° 005-90-PCM - Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa. 
 

- Resolución Jefatural Nº 095-95-INAP/DNR ï Aprueba la Directiva N° 001-95-INAP/DNR- 
Normas para la Formulación del Manual de Organización y Funciones 

 

- Resolución Ministerial Nº 603-2006/MINSA ï Aprueba la Directiva Nº 007- MINSA/OGPP- 
V.02: ñDirectiva para la Formulaci·n de Documentos T®cnicos Normativos de Gesti·n 
Institucional  

 

- Resolución Ministerial N° 809-2006/MINSA ï Modifica la Directiva N° 007- MINSA/OGPP- 
V.02: ñDirectiva para la Formulación de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 
Institucional, aprobado con Resolución Ministerial Nº 603-2006/MINSA. 

 

- Ordenanza Regional N°14-2008-CR-RL - Aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones y Cuadro de Asignación de Personal del Hospital de Chancay. 
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- Ley NÁ 27669 ñLey de trabajo de la Enfermera (o)ò. 
 

- Decreto Supremo N° 004-2002-SA. ñAprueban Reglamento de la Ley de Trabajo de 
Enfermera (o)ò. 

 

- Ley NÜ 27853 ñLey del Trabajo de la Obstetrizò 
 

- Decreto Supremo N° 008-2003-SA. ñAprueban Reglamento de la Ley de Trabajo de la 
Obstetrizò. 

 

- Ley Nº 27878 Ley de Trabajo del Cirujano Dentista. 
 

- Ley N° 28369 Ley de Trabajo Psicológico.   
 
  
CAPÍTULO III 
CRITERIOS DE DISEÑO 
 
Para el desarrollo del presente Manual se han aplicado los criterios que a continuación se 
mencionan:  
 
Eficacia y eficiencia 
La eficacia expresada como capacidad de los directivos y servidores para alcanzar las metas y 
resultados planificados, por lo cual las funciones se deben distribuir adecuadamente, asegurando 
el cumplimiento de los objetivos funcionales, aprovechando al máximo los recursos disponibles y 
estableciendo funciones a que aseguren la evaluación de los resultados.            
 
Racionalidad 
Las funciones deben diseñarse o rediseñarse con el fin de obtener el máximo de efectividad con 
el menor costo posible. 
 
Unidad de Mando  
De acuerdo a principios de organización, todo cargo dependerá jerárquicamente de un solo 
superior. 
 
Autoridad y Responsabilidad 
Se debe establecer con claridad las líneas de autoridad, así como los niveles de mando y 
responsabilidad funcional, para que los Directivos de nivel superior puedan delegar autoridad 
necesaria a los niveles inferiores y se pueden adoptar decisiones en los procesos de operación y 
cumplir con las responsabilidades asignadas. 
 
Las responsabilidades deben ser claramente definidas, para que no exista el riesgo que pueda 
ser evadida o excedida por algún funcionario o servidor. 
 
La delegación de la autoridad debe tener un medio efectivo de control, para establecer el 
cumplimiento de las funciones y tareas asignadas. Por su parte, todo empleado debe estar 
obligado a informar a su superior sobre las tareas ejecutadas y los resultados obtenidos, en 
función a lo que espera lograr.        
 
Segregación de Funciones 
Las funciones y tareas de los servidores deben ser definidas y limitadas de modo que exista 
independencia y separación entre funciones incompatibles. 
 
Entre otros la segregación de funciones se aplica en la autorización, ejecución, registro, custodia 
de fondos, valores y bienes y control de la operaciones, debiendo distribuirse a varios cargos 
evitando de todos los aspectos fundamentales de una transacción u operación se concentren en  
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manos de una sola persona o unidad operativa, dado que por tratarse de funciones incompatibles, 
existen un alto riesgo de que pueda incurrirse en errores, despilfarros, actos irregulares o ilícitos. 
 
Sistematización 
Las funciones y tareas forman parte de sistemas estrictamente definidos, los que forman parte  de 
procesos, subprocesos o procedimientos. 
 
 
Las funciones deben tener un fin, es decir definirse en base a cumplimiento de los objetivos 
funcionales centrados en el usuario y estar interrelacionadas. 
 
Trabajo en Equipo  
La conformación de equipos de trabajo, permite simplificar y flexibilizar la organización, acortando 
y agilizando la cadena de mando y facilitando preferentemente la ubicación en esos niveles a 
personal profesional, para disminuir de esta forma los costos, al requerir menos cargos 
jefaturales. 
 
Asimismo facilita que las comunicaciones sean más directas, reduciendo el trámite y la formalidad 
burocrática. 
 
Mejoramiento Continúo  
Actividad recurrente para aumentar la capacidad de la organización, para lograr satisfacer las 
necesidades de los usuarios externos e internos, por estar la organización en permanente cambio 
e innovación.  
 
Planeamiento  
La organización debe responder a objetivos definidos en el proceso de planeamiento estratégico 
que permita el uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros. 
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CAPÍTULO IV 
ESTRUCTURA ORGANICA  Y ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL 

 
ESTRUCTURA ORGANICA:  
 

A. ÓRGANO DE DIRECCIÓN 
 Dirección  Ejecutiva. 
 
B. ÓRGANO DE CONTROL  
  Órgano de Control Institucional. 

 
C. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

Oficina  de Planeamiento Estratégico. 
Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental 
Unidad de Gestión de la Calidad 

 
D. ÓRGANOS DE APOYO 
 Oficina  de Administración. 
Á Unidad de Personal. 
Á Unidad de Economía. 
Á Unidad de Logística. 
Á Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento. 
 
Unidad de Estadística e Informática. 
Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
Unidad de Seguros.  

 
E. ÓRGANOS DE LÍNEA 

 
Departamento de Consulta Externa y Hospitalización. 
 
Departamento de Medicina 
Á Servicio de Medicina Interna 
Á Servicio de Medicina Especializada 

 
Departamento de Cirugía 
Á Servicio de Cirugía General 
Á Servicio de Cirugía Especializada 

 
Departamento de Pediatría 
Á Servicio de Pediatría 
Á Servicio de Neonatología 

 
Departamento de Gineco-Obstetricia 
Á Servicio de Ginecología 
Á Servicio de Obstetricia 
Á Servicio de Obstetrices. 
 
Departamento de Odontoestomatología 

 
Departamento de Enfermería 
Á Servicio de Enfermería en Hospitalización y Consulta Externa  
Á Servicio de Enfermería en Emergencia y Cuidados Críticos 
Á Servicio de Enfermería en Centro Quirúrgico 
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Departamento de Emergencia y  Cuidados Críticos. 
Á Servicio de Emergencia 
Á Servicio de Cuidados Críticos 
 
 
Departamento de Anestesiología y Centro Quirúrgico 

  
Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica  
Á Servicio de Patología Clínica 
Á Servicio de Anatomía Patológica 

 
Departamento de Diagnóstico por Imágenes  

 
Departamento de Apoyo al Tratamiento 
Á Servicio de Nutrición y Dietética  
Á Servicio Social 
Á Servicio de Psicología 
Á Servicio de Farmacia 
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CAPÍTULO V 
CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS 

Nº  DE 
ORDEN 

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO 
CLASIFI-
CACION 

TOTAL 

X. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Consulta Externa y 
Hospitalización  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

076 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

077 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 1 

078 Enfermera/o I P3-50-325-1 SP-ES 1 

079 Técnico en Estadística I T4-05-760-1 SP-AP 1 

080/082 Técnico en Archivo I T2-05-730-1 SP-AP 3 

  Total Unidad Orgánica     7 

XI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Medicina  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

083 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

084 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1 

  Total Unidad Orgánica     2 

XI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Medicina  

XI.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Medicina Interna 

085 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

086/087 Medico III P5-50-525-3 SP-ES 2 

088/091 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 4 

  Total Unidad Orgánica     7 

XI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Medicina  

XI.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Medicina 
Especializada  

092 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

093/100 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 8 

101/102 Terapista I T4-50-855-1 SP-AP 2 

  Total Unidad Orgánica     11 

XII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Cirugía  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

103 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

  Total Unidad Orgánica     1 

XII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Cirugía  

XII.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Cirugía General  

104 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1  SP-EJ 1 

105/107 Medico I P3-50-525-1  SP-ES 3 

  Total Unidad Orgánica     4 

XII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Cirugía  

XII.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Cirugía 
Especializada  

108 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1  SP-EJ 1 

109/113 Medico I P3-50-525-1  SP-ES 5 

  Total Unidad Orgánica     6 

XIII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Pediatría  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

114 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

  Total Unidad Orgánica     1 
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Nº  DE 
ORDEN 

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO 
CLASIFI-
CACION 

TOTAL 

XIII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Pediatría   

XIII.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Pediatría  

115 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

116 Medico III P5-50-525-3 SP-ES 1 

117 Medico II P4-50-525-2 SP-ES 1 

118/121 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 4 

  Total Unidad Orgánica     7 

XIII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Pediatría   

XIII.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Neonatología  

122 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

123/127 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 5 

  Total Unidad Orgánica     6 

XIV. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Gineco Obstetricia  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

128 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

  Total Unidad Orgánica     1 

XIV. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Gineco Obstetricia  

XIV.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Ginecología  

129 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

130 Medico II P4-50-525-2 SP-ES 1 

131/133 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 3 

  Total Unidad Orgánica     5 

XIV. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Gineco Obstetricia  

XIV.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Obstetricia 

134 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

135 Medico III P5-50-525-3 SP-ES 1 

136/137 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 2 

  Total Unidad Orgánica     4 

XIV. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Gineco Obstetricia  

XIV.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Obstetrices 

138 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

139 Obstetriz II P4-50-540-2 SP-ES 1 

140/153 Obstetriz I P3-50-540-1 SP-ES 14 

  Total Unidad Orgánica     16 

XV. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Odontoestomatologia 

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

154 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

155/156 Cirujano Dentista IV P6-50-215-4 SP-ES 2 

157 Cirujano Dentista I P3-50-215-1 SP-ES 1 

  Total Unidad Orgánica     4 

XVI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Enfermería  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

158 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

159/160 Supervisor de Programa Sectorial II D3-05-695-2 SP-EJ 2 

  Total Unidad Orgánica     3 
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Nº  DE 
ORDEN 

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO 
CLASIFI-
CACION 

TOTAL 

XVI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Enfermería  

XVI.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Enfermería en 
Hospitalización y Consulta Externa   

161 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

162 Enfermera/o IV P6-50-325-4 SP-ES 1 

163 Enfermera/o III P5-50-325-3 SP-ES 1 

164/180 Enfermera/o I P3-50-325-1 SP-ES 17 

181 Técnico en Enfermería  II T5-50-757-2 SP-AP 1 

182/193 Técnico en Enfermería  I T4-50-757-1 SP-AP 12 

194/195 Técnico Sanitario I T5-50-845-1 SP-AP 2 

196/201 Auxiliar de Enfermería I A3-50-125-1 SP-AP 6 

  Total Unidad Orgánica     41 

XVI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Enfermería  

XVI.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Enfermería en 
Emergencia y Cuidados Intensivos  

202 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

203 Enfermera/o II P4-50-325-2 SP-ES 1 

204/213 Enfermera/o I P3-50-325-1 SP-ES 10 

214 Técnico en Enfermería  II T5-50-757-2 SP-AP 1 

215/223 Técnico en Enfermería  I T4-50-757-1 SP-AP 9 

224 Auxiliar de Enfermería I A3-50-125-1 SP-AP 1 

  Total Unidad Orgánica     23 

XVI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Enfermería  

XVI.3 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Enfermería en Centro 
Quirúrgico  

225 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

226 Enfermera/o II P4-50-325-2 SP-ES 1 

227/236 Enfermera/o I P3-50-325-1 SP-ES 10 

237/238 Técnico en Enfermería  II T5-50-757-2 SP-AP 2 

239/245 Técnico en Enfermería  I T4-50-757-1 SP-AP 7 

246 Técnico Sanitario I T5-50-845-1 SP-AP 1 

247/248 Auxiliar de Enfermería I A3-50-125-1 SP-AP 2 

  Total Unidad Orgánica     24 

XVII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Emergencia y Cuidados 
Críticos  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

249 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

  Total Unidad Orgánica     1 

XVII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Emergencia y Cuidados 
Críticos  

XVII.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: 
Servicio de Emergencia       

250 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

251/253 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 3 

  Total Unidad Orgánica     4 
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GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 
 
 

Nº  DE 
ORDEN 

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO 
CLASIFI-
CACION 

TOTAL 

XVII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Emergencia y Cuidados 
Críticos  

XVII.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Cuidados Críticos  

254 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

255/257 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 3 

  Total Unidad Orgánica     4 

XVIII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Anestesiología y Centro 
Quirúrgico  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

258 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

259/261 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 3 

  Total Unidad Orgánica     4 

XIX. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Patología Clínica y 
Anatomía Patológica  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

262 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

  Total Unidad Orgánica     1 

XIX. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Patología Clínica y 
Anatomía Patológica 

XIX.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Patología Clínica  

263 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

264/268 Tecnólogo Medico I P3-50-847-1 SP-ES 5 

269 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 1 

270/273 Técnico en Laboratorio I T4-50-785-1 SP-AP 4 

  Total Unidad Orgánica     11 

XIX. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Patología Clínica y 
Anatomía Patológica  

XIX.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Anatomía Patológica  

274 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

275 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 1 

276 Técnico en Laboratorio I T4-50-785-1 SP-AP 1 

  Total Unidad Orgánica     3 

XX. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Diagnostico por Imágenes  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

277 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

278/279 Tecnólogo Medico I P3-50-847-1 SP-ES 2 

280 Medico I P3-50-525-1 SP-ES 1 

281 Operador de Equipo Medico  I T4-50-575-1 SP-AP 1 

282 Técnico Administrativo I T3-05-707-1 SP-AP 1 

  Total Unidad Orgánica     6 

XXI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento De Apoyo Al Tratamiento  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

283 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

  Total Unidad Orgánica     1 
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GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 
 
 

Nº  DE 
ORDEN 

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO 
CLASIFI-
CACION 

TOTAL 

XXI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Apoyo al Tratamiento  

XXI.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Nutrición y Dietética  

284 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

285/288 Nutricionista I P3-50-535-1 SP-ES 4 

289/296 Auxiliar de Nutrición I A2-50-145-1 SP-AP 8 

  Total Unidad Orgánica     13 

XXI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Apoyo al Tratamiento 

XXI.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio Social  

297 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

298/303 Asistente Social  I P3-55-078-1 SP-ES 6 

  Total Unidad Orgánica     7 

XXI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Apoyo al Tratamiento  

XXI.3 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Psicología  

304 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

305/306 Psicólogo I  P3-55-640-1 SP-ES 2 

  Total Unidad Orgánica     3 

XXI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Apoyo al Tratamiento  

XXI.4 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Farmacia  

307 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

308/309 Químico Farmacéutico  I P3-50-650-1 SP-ES 2 

310/313 Técnico en Farmacia I T4-50-763-1 SP-AP 4 

314 Técnico Administrativo II T4-05-707-2 SP-AP 1 

315/316 Auxiliar de Farmacia I A3-50-135-1 SP-AP 2 

  Total Unidad Orgánica     10 
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CAPÍTULO VI  
 
DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES DE LOS CARGOS 
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GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 

 
 
ORGÁNIGRAMA ESTRUCTURAL:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORGÁNIGRAMA FUNCIONAL:  
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCION EJECUTIVA 
HOSPITAL DE CHANCAY 

 

 
DEPARTAMENTO DE CONSULTA 
EXTERNA Y HOSPITALIZACION 

DEPARTAMENTO DE CONSULTA 
EXTERNA Y HOSPITALIZACION 
Director de Programa Sectorial I 

Medico I 

Enfermera/o I 

Técnico en Estadística I 

Técnico en Archivo I 
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GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

ORGANIGRÀMA FUNCIONAL: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS 
 
 
 

Nº  DE 
ORDEN 

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO 
CLASIFI-
CACION 

TOTAL 

X. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Consulta Externa y 
Hospitalización  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

076 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1  SP-EJ 1 

077 Medico I P3-50-525-1  SP-ES 1 

078 Enfermera/o I P3-50-325-1 SP-ES 1 

079 Técnico en Estadística I T4-05-760-1 SP-AP 1 

080/082 Técnico en Archivo I T2-05-730-1 SP-AP 3 

  Total Unidad Orgánica     7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DEPARTAMENTO DE CONSULTA 
EXTERNA Y HOSPITALIZACION 

ADMISION Y ARCHIVO 
 

CONSULTA EXTERNA 
 

HOSPITALIZACION 
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GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 Manual de Organización y Funciones   
del Hospital de Chancay 

Pág. de  

Versión: 1.0 

ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Departamento de Consulta Externa y Hospitalización 

CARGO CLASIFICADO: Director de Programa Sectorial I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D3-05-290-1 01 076 

1. FUNCION BASICA 
Planificar, programar y evaluar las actividades del Departamento de Consulta Externa y 
Hospitalización con la participación coordinada de los órganos competentes. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas : 

¶ Depende del Director Ejecutivo del Hospital de Chancay. 

¶ Supervisa al personal que labora en el Departamento de Consulta Externa y Hospitalización.  

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con las Unidades Orgánicas del Hospital. 
 
Relaciones Externas : 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con las entidades públicas y privadas en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 

¶ Gobierno Regional Lima 

¶ Dirección Regional de Salud Lima 

¶ Ministerio de Salud. 

¶ Hospitales Minsa. 

¶ Centros y Puestos de Salud. 

¶ Otras Instituciones gubernamentales y privadas 

  
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De representación Técnica y Administrativa del Departamento, De control y supervisión del personal 
que labora en el Departamento de Consulta Externa y Hospitalización 
Supervisar el cumplimiento de las programaciones y consulta externa en los horarios establecidos y 
las 24 horas de Hospitalización de los pacientes procedentes de Consulta Externa. Así como 
efectuar el seguimiento de la atención integral del paciente hasta su recuperación y rehabilitación. 
Supervisar el cumplimiento de las normas de Bioseguridad en el Departamento. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS  
 

4.1 Planificar, programar, supervisar y evaluar las actividades del Departamento de Consulta 
Externa y Hospitalización. 

4.2 Elaborar el Plan de Actividades del Departamento de Consulta Externa y Hospitalización. 
4.3 Concretar y refrendar la programación del personal profesional en Consultorios Externos y 

Hospitalización.       
4.4 Informar trimestralmente al Director de Programa Sectorial II de las actividades desarrolladas en 

el Departamento de Consulta Externa y Hospitalización. 
4.5 Representar al departamento en actos protocolares externos e internos. 
4.6 Sistematizar y optimizar los procedimientos de registro, distribución oportuna y archivo de 

Historias Clínicas. 
4.7 Conocer, informarse, elevando informes en casos necesarios a la instancia superior y tomar 

medidas correctivas, acerca de supuestos casos de mala praxis y/o quejas de pacientes. 
4.8 Supervisar el cumplimiento de las normas de Bioseguridad en el Departamento. 
4.9 Cumplir y hacer cumplir las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos. 
4.10 Coordinar con las diferentes unidades orgánicas del Hospital aspectos relacionados con los 

procesos de atención de salud.     
4.11 Promover y participar de las actividades docentes del Departamento. 
4.12 Liderar, promover y participar de las actividades de investigación del Departamento.               
4.13 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
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GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 

 
5. REQUISITOS MINIMOS  

Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Médico-Cirujano.  

¶ Titulo de Especialidad Médica y/o Quirúrgica 

¶ Capacitación en Gestión Hospitalaria, Salud Pública y/o Equivalentes.   
 
Experiencia 

¶ Experiencia de Trabajo de especialidad de 5 años. 

¶ Tiempo mínimo de experiencia en dirección, supervisión y organización de personal de 3 años. 
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión, redacción, coordinación de organización y dominio de las 
relaciones interpersonales en solución de problemas. 

¶ Habilidad de Liderazgo para el logro de los objetivos del Departamento. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio, y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto.    

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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 Manual de Organización y Funciones   

del Hospital de Chancay 

Pag. de  

Versión: 1.0 

ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Departamento de Consulta Externa y Hospitalización 

CARGO CLASIFICADO: Medico I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1 01 077 

 
1. FUNCION BASICA 

Apoyar en la supervisión, coordinación y control de la atención del paciente en consulta externa y 
hospitalización y de la administración de archivos clínicos. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas : 

¶ Depende del Jefe del Departamento de Consulta Externa y Hospitalización 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De Supervisión.  
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

4.1 Cooperar con el Director de Programa Sectorial I en la organización y funcionamiento del 
Departamento de Consulta Externa y Hospitalización. 

4.2 Convocar y dirigir las reuniones del servicio para elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo 
del Departamento de Consulta Externa y Hospitalización. 

4.3 Apoyar en la  elaboración de la estadística trimestral del Departamento de Consulta Externa y 
Hospitalización. 

4.4 Cumplir y hacer cumplir los reglamentos, manuales, normas, procedimientos del Departamento 
de Consulta Externa y Hospitalización. 

4.5 Ayudar con la elaboración de los documentos de gestión del Departamento de de Consulta 
Externa y Hospitalización. 

4.6 Apoyar en la Programación del personal asistencial profesional y técnico en el Departamento de 
Consulta Externa y Hospitalización. 

4.7 Cooperar en la supervisón, conservación y mantenimiento del buen estado de los equipos y 
mobiliario del Departamento de Consulta Externa y Hospitalización. 

4.8 Vigilar el cumplimiento de las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos. 
4.9 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos de la especialidad, de promoción y 

recuperación de la salud. 
4.10 Realizar actividades especializadas sobre trabajos complejos y resolver las situaciones técnicas 

no previstas.      
4.11 Informar diariamente al Jefe del Departamento de las ocurrencias habidas en consultorios 

externos, hospitalización, admisión y archivo de Historias Clínicas. 
4.12 Cumplir con las normas de Bioseguridad en el Departamento de Consulta Externa y 

Hospitalización. 
4.13 Verificar el buen llenado de los formatos usados en la atención del paciente. 
4.14 Proponer normas y procedimientos que presentan mejoras para el funcionamiento del 

Departamento de Consulta Externa y Hospitalización. 
4.15 Participar activamente en los programas de formación  y capacitación del personal, en función 

de la especialidad, programados por la Unidad de Docencia e Investigación.  
4.16 Participar de las actividades docentes de pre-grado como en los proyectos de investigación que 

se programen en el servicio. 
4.17 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.  
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GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 
 
 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

¶ Titulo Profesional Universitario de Medico Cirujano. 

¶ Titulo de Especialidad Médica y/o Quirúrgica 

¶ Haber concluido el SERUM. 

¶ Habilitación Profesional 
 
Experiencia 

¶ Tiempo mínimo de experiencia de su especialidad de 3 años. 
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables: De Cooperación, motivación al personal, de liderazgo para el 
logro de objetivos del servicio. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto.    

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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 Manual de Organización y Funciones   

del Hospital de Chancay 

Pág. de  

Versión: 1.0 

ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Departamento de Consulta Externa y Hospitalización  

CARGO CLASIFICADO: Enfermera/o I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-325-1 01 078 

 
1. FUNCION BASICA 

Encargado de brindar atención integral de enfermería y apoyar en el mantenimiento de documentos 
(archivo de documentos adjuntos y análisis de laboratorio) de Registro Médicos de los pacientes   

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas : 

¶ Depende Estructuralmente del Jefe del Departamento de Consulta Externa y Hospitalización y 
funcionalmente del Departamento de Enfermería. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital.   

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

No Aplica. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS  
 
4.1 Planificar, organizar y evaluar la atención de los pacientes en Consultorios Externos 

(infraestructura, recursos humanos, materiales e insumos). 
4.2 Efectivizar los procesos de atención en la consulta externa. 
4.3 Informar a la Enfermera coordinadora y/o Jefe del Departamento sobre  el  funcionamiento de 

los consultorios. 
4.4 Supervisar las actividades del Técnico y Auxiliar de Enfermería en los diferentes consultorios. 
4.5 Participar en las reuniones técnicas del Departamento. 
4.6 Promover el trabajo en equipo y las buenas relaciones humanas. 
4.7 Realizar labor preventivo-promocional a  los pacientes que acuden a Consulta Externa. 
4.8 Participar en reuniones de trabajo intra e extramural. 
4.9 Desarrollar labor docente y promover estudios de investigación en el marco de los Convenios 

interinstitucionales. 
4.10 Participar en la formulación, elaboración y/o actualización de los documentos de gestión del 

Departamento. 
4.11 Cumplir  los reglamentos, manuales, normas y procedimientos del Departamento de Consulta 

Externa y Hospitalización. 
4.12 Conocer y socializar el plan  de respuesta en accidentes en masa. 
4.13 Cumplir los roles de turno hospitalario para el buen funcionamiento del Departamento. 
4.14 Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales y enseres del 

Departamento.     
4.15 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS  

Educación  

¶ Titulo Profesional Universitario en Enfermería 

¶ Haber concluido el SERUM. 

¶ Habilitación Profesional. 

¶ Capacitación especializada en el área. 
 
Experiencia 

¶ Experiencia profesional en área asistencial. 
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Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de liderazgo, de aprendizaje continuo e innovador de trabajo en equipo y 
comunicación asertiva. 

¶ Aptitud proactiva al cambio y al mejoramiento continuo, de atención y servicio a los usuarios. 

¶ Conocimientos de programas informáticos. 
 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

 
 

 RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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 Manual de Organización y Funciones   
del Hospital de Chancay 

Pág. de  

Versión: 1.0 

ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Departamento de Consulta Externa y Hospitalización 

CARGO CLASIFICADO: Técnico en Estadística I 
Nº DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-05-760-1  01 079 

 

1. FUNCION BASICA 
Ejecutar las actividades estadísticas de inscripción, recepción, movimiento de consultas externas, 
hospitalización y egresos de los servicios del Hospital y apoyar en el mantenimiento de documentos 
(archivo de documentos adjuntos y análisis de laboratorio) de Registro Médicos de los pacientes.      

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas : 

¶ Depende del Jefe del Departamento de Consulta Externa y Hospitalización 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

No Aplica. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
4.1 Enumerar y preparar material para atenciones de pacientes de Consultorios Externos. 
4.2 Buscar mediante el Sistema de Computo si el paciente es nuevo o antiguo en el Hospital. 
4.3 Elaborar Historias Clínicas en casos de pacientes nuevos y recién nacidos. 
4.4 Registrar los pacientes de EDA, pacientes con enfermedades transmisibles y transferencias. 
4.5 Ejecutar las actividades estadísticas de inscripción, recepción, movimiento de consultas 

externas, hospitalización y egresos de los Servicios del Hospital. 
4.6 Anotar  y registrar el ingreso de pacientes hospitalizados en las respetivas tarjetas de 

resúmenes. 
4.7 Supervisar y monitorear la base de datos para identificar el índice de pacientes para un buen 

manejo y atención al usuario. 
4.8 Revisar y archivas las boletas de atención de laboratorio y otros servicios. 
4.9 Archivar los análisis de laboratorio, radiológico, etc., que son entregados al servicio, también 

que no hayan sido archivados oportunamente de los Consultorios Externos o salas de 
Hospitalización. 

4.10 Brindar información al público  acerca de pacientes hospitalizados, ubicación de servicios y 
tarifas. 

4.11 Verificar el retorno de las historias clínicas de los diferentes servicios.                
4.12 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato 

 
 

5. REQUISITOS MINIMOS  
Educación 

¶ Titulo Técnico de Instituto Superior, no menor de seis semestres académicos, que incluya 
programas estadísticos. 

¶ Capacitación especializada en el área. 
  
Experiencia 

¶ Alguna experiencia en labores variadas de estadística. 
 
Capacidades, habilidades y actitudes 

¶ Conocimiento en el manejo de sistemas informáticos (Base de datos y uso de paquetes 
estadísticos).   

¶ Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión. 
 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

       /      /  
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del Hospital de Chancay 

Pág. de  

Versión: 1.0 

 

ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Departamento de Consulta Externa y Hospitalización 

CARGO CLASIFICADO: Técnico en Archivo I 
Nº DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T2-05-730-1 03 080/082 

 
1. FUNCION BASICA 

Apoyar en el mantenimiento de documentos (archivo de documentos adjuntos y análisis de 
laboratorio de registro médicos de los pacientes.      

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas : 

¶ Depende del Jefe del Departamento de Consulta Externa y Hospitalización 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

No Aplica. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
4.1 Velar por el cuidado, conservación y mantenimiento de las Historias Clínicas. 
4.2 Mantener permanentemente archivadas las Historias Clínicas, según códigos y/o apellidos de 

los pacientes, a fin de facilitar su uso y manejo. 
4.3 Controlar diariamente, que el mismo numero de Historias Clínicas que han salido del Archivo, 

también retornen, quedando registrado en un cuaderno a que servicio o consultorio se destina. 
4.4 Controlar las Tarjetas de Control de las Historias Clínicas, sean colocadas en las casillas de las 

que salieron para los diferentes servicios del Hospital. 
4.5 Realizar periódicamente la revisión del archivo, para ver el cuidado y el estado de las fichas de 

las Historias Clínicas. 
4.6 Coordinar estrechamente con el personal del Área de Admisión para un mejor y eficiente 

servicio al público usuario.  
4.7 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS  

Educación 

¶ Titulo Técnico de Instituto Superior, especializado en técnicas archivistas. 

¶ Capacitación especializada en el área. 
  
Experiencia 

¶ Alguna experiencia en labores variadas de estadística. 
 
Capacidades, habilidades y actitudes 

¶ Conocimiento en el manejo de sistemas informáticos (Base de datos y uso de paquetes 
estadísticos).   

¶ Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión. 
 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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ORGÁNIGRAMA ESTRUCTURAL:  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORGÁNIGRAMA FUNCIONAL:  
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HOSPITAL DE CHANCAY 

 

 
DEPARTAMENTO DE MEDICINA 

SERVICIO DE MEDICINA 
INTERNA 

 

SERVICIO DE MEDICINA 
ESPECIALIZADA 

DEPARTAMENTO DE MEDICINA 
Director de Programa Sectorial I 

Técnico Administrativo I 

Servicio de Medicina 
Interna 

Supervisor de Programa 
Sectorial I 

 

Servicio de Medicina 
Especializada 

Supervisor de programa 
Sectorial I 

MEDICO III 

MEDICO  I 
TERAPISTA I 

MEDICO I 



 

 

 28 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 
 
 
CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS 
 
 

Nº  DE 
ORDEN 

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO 
CLASIFI-
CACION 

TOTAL 

XI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Medicina  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

083 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ 1 

084 Técnico Administrativo I T3-05-707-1  SP-AP 1 

  Total Unidad Orgánica     2 

XI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Medicina  

XI.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Medicina Interna 

085 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1  SP-EJ 1 

086/087 Medico III P5-50-525-3  SP-ES 2 

088/091 Medico I P3-50-525-1  SP-ES 4 

  Total Unidad Orgánica     07 

XI. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Medicina  

XI.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Medicina 
Especializada  

092 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1  SP-EJ 1 

093/100 Medico I P3-50-525-1  SP-EJ 8 

101/102 Terapista I T4-50-855-1  SP-EJ 2 

  Total Unidad Orgánica     11 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Departamento de Medicina 

CARGO CLASIFICADO: Director de Programa Sectorial I 
Nº DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D3-05-290-1 01 083 

 
1. FUNCION BASICA 

Planificar, programar, supervisar y evaluar las actividades del Departamento de Medicina, organizar 
y brindar una atención integral y especializada. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas : 

¶ Depende del Director Ejecutivo del Hospital de Chancay. 

¶ Supervisa al personal que labora en el Departamento de Medicina.  
 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades, Oficina de Administración: Recursos Humanos, materiales e 
insumos financieros. Unidad de Estadística e Informática: Información y retroalimentación de la 
producción de actividades. Unidad de Personal: información, control de asistencia y permanencia 
en el servicio de los trabajadores. Unidad de Logística: Planificación y control de los insumos 
médicos y de oficina. Unidad de Gestión de la Calidad: Coordina estrategias, tácticas, planes y 
actividades para el aseguramiento de la calidad hacia los usuarios. Recibe y coordina tareas 
puntuales: quejas, informes sobre comités técnicos, etc.                            

 
Relaciones externas : 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con las entidades públicas y privadas en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 

¶ Publicas: Con los organismos y/o dependencias siguientes:  

¶ Gobierno Regional Lima 

¶ Dirección Regional Lima 

¶ Con MINSA 

¶ Con Hospitales de Mayor complejidad. 

¶ Con el Colegio Medico del Perú, y  

¶ Sociedades médicas científicas. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
Evaluar, supervisar y monitorear, el trabajo asistencial del personal profesional a su cargo. 
Organizar, planificar, supervisar y controlar las actividades administrativas del Departamento y de los 
Servicios. Proponer, organizar, dirigir o encargar actividades académicas en el Departamento y en 
los Servicios.   

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS  

 
Gestión 
4.1 Planificar, programar, supervisar y evaluar las actividades del Departamento de Medicina. 
4.2 Dirigir y participar en la formulación de los programas del Departamento y los Servicios. 
4.3 Elaborar el Plan de Actividades del Departamento de Medicina. 
4.4 Concertar y refrendar la reasignación del personal medico del Departamento de Medicina. 
4.5 Convocar a reuniones semanales y mensuales de coordinación, con los jefes de servicio y 

médicos asistentes, o según sean necesarios. 
4.6 Supervisar el cumplimiento de las normas de asistencia y permanencia del personal medico del 

Departamento de Medicina.       
4.7 Representar al Departamento en actos protocolares externos e internos. 

 
Asistenciales 
4.1 Organizar, dirigir, participar, supervisar y evaluar los programas de salud. 
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4.2 Participar en la visita medica, consulta externa cuando sea necesario. 
4.3 Participar de las juntas médicas en las que su pericia profesional sea necesaria. 
4.4 Contribuir a la distribución de las actividades del Departamento de Medicina, con énfasis en el 

profesional medico, velando por el cumplimiento de las normas técnicas de atención. 
4.5 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos clínicos, aspectos de promoción, 

prevención y recuperación de la salud. 
4.6 Conocer, informarse, elevando informes en casos necesarios a la instancia superior y tomar 

medidas correctivas, sobre supuestos casos de mal trato y/o quejas de los pacientes. 
4.7 Supervisar el cumplimiento de las Normas de Bioseguridad en el Departamento de Medicina. 
4.8 Cumplir y hacer cumplir las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos. 
4.9 Coordinar con las diferentes unidades orgánicas del hospital aspectos relacionados con los 

procesos de atención de salud. 
 

Docencia 
 

4.1 Promover y participar de las actividades docentes del Departamento de Medicina. 
4.2 Participar y hacer participar a los médicos asistentes a las actividades académicas 

programadas por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.3 Promover reuniones académicas y científicas 

 
Investigación 
4.1 Liderar promover y  participar de las actividades de investigación del Departamento de 

Medicina. 
4.2 Programar, coordinar, realizar y alentar proyectos de investigación. 
4.3 Procurar que el Departamento presente trabajos científicos.  

 
5. REQUISITOS MINIMOS  

Educación 

¶ Titulo Profesional Universitario de Medico Cirujano. 

¶ Titulo de Especialista Médica, Medicina Interna. 

¶ Capacitación en Gestión Hospitalaria. 
 

Experiencia 

¶ Experiencia de trabajo en la especialidad de 5 años 

¶ En manejo de programas de salud no menor a 2 años. 
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión, redacción, coordinación de organización, y dominio de las 
relaciones interpersonales en solución de problemas. 

¶ Habilidad de liderazgo para el logro de objetivos del Departamento. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Departamento de Medicina 

CARGO CLASIFICADO:  Técnico Administrativo I  
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T3-05-707-1 01 084 

 
1. FUNCION BASICA 

Ejecutar y coordinar actividades completas de apoyo secretarial. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del  Jefe del Departamento de Medicina. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

No Aplica. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
  

4.1 Recibir, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación proveniente de las diferentes 
unidades orgánicas del Hospital. 

4.2 Redactar, tomar dictados taquigráficos y digitar documentos específicos, como oficios, 
memorandos, informes y otros. 

4.3 Efectuar llamadas telefónicas para coordinar las audiencias, atenciones, reuniones y 
certámenes y preparar la agenda con la documentación respectiva. 

4.4 Proponer, orientar y ejecutar la aplicación de normas técnicas en la documentación oficial, 
trámites, archivo, digitación computarizada y taquigráfica. 

4.5 Ejecutar con criterio propio la redacción de documentos administrativos de acuerdo a las 
indicaciones recibidas por el jefe inmediato. 

4.6 Garantizar la seguridad y conservación de los documentos, así como su confidencialidad.    
4.7 Organizar y velar por la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución conforme 

a lo solicitado en el cuadro de necesidades. 
4.8 Orientar al personal de la institución y al publico en general sobre gestiones a realizar y 

situación de documentos. 
4.9 Mantener buenas relaciones humanas, conduciéndose con un buen trato con las personas de 

su entorno y aquellas ajenas a la institución. 
4.10 Organizar y coordinar las audiencias, atenciones, reuniones y certámenes y preparar la agenda 

con la documentación respectiva. 
4.11 Coordinar con las secretarias y el personal técnico administrativo de las diferentes unidades 

orgánicas de la institución, para el control y seguimiento de los expedientes preparando 
periódicamente los informes de situación. 

4.12 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.     
 

5. REQUISITOS MINIMOS  
Educación 

¶ Estudios técnicos, no menor a un semestre académico. 

¶ Capacitación Técnica en el área. 
 
Experiencia 

¶ Experiencia en labores de secretariado 
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Capacidades, habilidades y actitudes 

¶ Capacidades de redacción y síntesis habilidades en el manejo de equipo de cómputo, ejecutar 
trabajos bajo presión y actitudes de atención, servicio y buen trato interpersonal. 

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Medicina Interna    

CARGO CLASIFICADO: Supervisor de Programa Sectorial I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D2-05-695-1 01 085 

 
1. FUNCION BASICA 

Planificar, programar, supervisar y actividades del Servicio de Medicina Interna, organizar y brindar 
una atención integral y especializada en lo referente al tratamiento clínico de los pacientes mayores 
de 15 años de edad en el ámbito de medicina interna.  
    

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Jefe del Departamento de Medicina del Hospital de Chancay.  

¶ Supervisa al personal que labora en el Servicio de Medicina Interna. 
 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades. Oficina de Administración: Recursos humanos, materiales  
e insumos y financieros. Unidad de Estadística e Informática: Información y retroalimentación 
de la producción de actividades. Unidad de Personal: Información, control de asistencia y 
permanencia en el servicio de los trabajadores. Unidad de Logística: Planificación y control de 
los insumos médicos. Unidad de Gestión de la Calidad: Coordina, estrategias, tácticas, planes 
y actividades para el aseguramiento de la calidad hacia los usuarios. Recibe y coordina tareas 
puntuales: quejas, informes sobre comités técnicos, etc. 

 
Relaciones externas: 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con las entidades públicas y privadas en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 
 

¶ Con Hospitales de Mayor complejidad. 

¶ Con el Colegio Medico del Perú, y  

¶ Con las Sociedades Medicas Científicas.    
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
Supervisar, control y convocatoria. 
Supervisar el cumplimiento de las normas de asistencia y permanencia del personal medico del 
Servicio de Medicina Interna.  
Supervisar la atención del paciente de acuerdo a guías de atención y manual de procedimientos 
aprobados en el servicio de Medicina Interna. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

Gestión 
4.1 Planificar, programar, supervisar y evaluar las actividades del Servicios de Medicina Interna. 
4.2 Participar en la elaboración del Plan de Actividades del Departamento de Medicina. 
4.3 Autorizar la reasignación del personal medico del Servicio de Medicina Interna. 
4.4 Convocar a reuniones mensuales de coordinación, con los médicos asistentes del Servicio de 

Medicina Interna, o según sean necesarios. 
4.5 Elaborar y hacer cumplir los roles de asistencia, guardias hospitalarias para el buen 

funcionamiento de los servicios de Hospitalización, consulta externa y guardias de emergencia 
del Servicio de Medicina Interna. 

4.6 Participar en la visita medica, consulta externa cuando sea necesario. 
4.7 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos clínicos, aspectos de promoción, 

prevención y recuperación de la salud. 
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4.8 Elaborar informes médicos y otros documentos relacionados con la atención de la salud de las 

personas. 
4.9 Verificar el correcto funcionamiento de los equipos médicos e insumos en el servicio de 

medicina, en coordinación con el departamento. 
4.10 Cumplir y hacer cumplir las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos. 
4.11 Coordinar con la Jefatura aspectos relacionados con los procesos de atención de salud.     

 
Asistenciales  
4.1 Convocar y participar de las juntas medicas en los casos que sean necesario. 
4.2 Supervisar que la atención medica especializada sea acorde a las Guías de Atención y Manual 

de Procedimientos a probados en el Servicio de Medicina Interna. 
4.3 Contribuir a la distribución de las actividades del Servicio de Medicina Interna, con énfasis en el 

profesional medico, velando por el cumplimiento de las normas técnicas de atención. 
4.4 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos clínicos, aspectos de promoción, 

prevención y recuperación de la salud. 
4.5 Elaborar informes médicos y otros documentos relacionados con la atención de la salud de las 

personas. 
4.6 Conocer, informarse, elevando informes en casos necesarios a la instancia superior y tomar 

medidas correctivas, sobre supuestos casos de mal trato y/o quejas de los pacientes. 
4.7 Supervisar el cumplimiento de las Normas de Bioseguridad en el Servicio de Medicina Interna.   
4.8 Cumplir y hacer cumplir las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos. 
4.9 Coordinar con las diferentes unidades orgánicas del hospital aspectos relacionados con los 

procesos de atención de salud.  
 

Docencia e Investigación 
 
4.1 Promover y participar de las actividades docentes del Servicio de Medicina Interna. 
4.2 Participar y hacer participar a los médicos asistentes a las actividades académicas 

programadas por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.3 Promover y participar de las actividades de investigación del Servicio de Medicina Interna.   
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

¶ Titulo Profesional Universitario de Medico Cirujano. 

¶ Titulo de especialidad de Medicina Interna. 

¶ Cursos de administración de servicios de salud. 
 

Experiencia 

¶ Experiencia de trabajo en la especialidad no menor de 5 años. 

¶ En manejo de programas de salud no menor a 2 años.  
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión, reducción, coordinación de organización y dominio de las 
relaciones interpersonales en solución de problemas. 

¶ Habilidad de liderazgo para el logro de objetivos del Servicio de Medicina Interna. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Medicina Interna 

CARGO CLASIFICADO:   Medico III  
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P5-50-525-3 02 086/087 

 
1. FUNCION BASICA 

Brindar atención integral de medicina en los servicios de Hospitalización, emergencia y Consulta 
Externa y cumplir las actividades dentro de las normas y reglamentos del Departamento y del 
Hospital. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas: 

¶ Depende del Jefe del Servicio de Medicina Interna 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades  

 
Relaciones Externas: 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con todas las dependencias públicas y privadas 
que guardan relación con la competencia funcional del cargo: 

¶ Con el colegio Medico  

¶ Sociedades Medicas Científicas 

¶ Con los hospitales de mayor complejidad.  
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
No Aplica. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
  

4.1 Brindar atención medica en Consulta externa, Emergencia y Hospitalización de Medicina. 
4.2 Coordina las interconsultas con otros servicios intrahospitalarios. 
4.3 Coordinar las referencias de los pacientes con otras instituciones de la salud.  
4.4 Reportar las ocurrencias al jefe inmediato superior. 
4.5 Entregar reporte de la guardia al medico de tópico de medicina entrante de turno. 
4.6 Registrar las actividades en los formatos de registro diario, HC o libros de atención. 
4.7 Participar en las actividades académicas del Servicio de Medicina Interna. 
4.8 Participar en las actividades de capacitación realizadas por la Unidad de Apoyo a la Docencia e 

Investigación. 
4.9 Trabajar en equipo en coordinación con el servicio de Enfermería.  
4.10 Participar en las reuniones programadas por el Departamento de Medicina. 
4.11 Coordinar el trabajo en equipo en los servicios de Medicina correspondiente. 
4.12 Colaborar con la conservación del buen estado de los equipos y enseres de los servicios de 

Medicina. 
4.13 Sugerir al jefe de servicio el requerimiento de material logístico necesario. 
4.14 Proponer normas y procedimientos que presentan mejoras para el funcionamiento del Servicio. 
4.15 Participar en la elaboración de los Documentos de Gestión del Departamento de Medicina. 
4.16 Efectuar investigaciones científicas para determinar causas de epidemias y normas de 

prevención y tratamiento en el campo de la Medicina. 
4.17 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

5. REQUISITOS MINIMOS  
Educación 

¶ Titulo Profesional Universitario de Medico Cirujano. 

¶ Titulo de especialidad de Medicina Interna. 
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¶ Haber concluido el SERUM. 

¶ Habilitación Profesional 
 
Experiencia 

¶ Experiencia en la supervisión de actividades medicas. 

¶ Experiencia en la conducción de personal. 
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y  redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables: para ejecutar trabajos a presión, concretar resultados en el 
tiempo operativo. 

¶ Lograr cooperación y motivar al personal. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio y 
bienestar de los demás, de  solución a problemas del usuario, cortesía y tacto.    

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:   Servicio de Medicina Interna 

CARGO CLASIFICADO:   Medico I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1 04 088/091 

 
1. FUNCION BASICA 

Brindar atención integral de medicina en los servicios de Hospitalización, emergencia y Consulta 
Externa y cumplir las actividades dentro de las normas y reglamentos del Servicio y del Hospital.  
    

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Jefe del Servicio de Medicina Interna. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades  

 
Relaciones Externas: 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con todas las dependencias públicas y privadas 
que guardan relación con la competencia funcional del cargo: 

¶ Con el colegio Medico 

¶ Sociedades Medicas Científicas 

¶ Hospitales de mayor complejidad.  
        

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
No Aplica 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
4.1 Brindar atención medica en Consulta externa, Emergencia y Hospitalización de Medicina. 
4.2 Coordina las interconsultas con otros servicios intrahospitalarios. 
4.3 Coordinar las referencias de los pacientes con otras instituciones de la salud.  
4.4 Reportar las ocurrencias al jefe inmediato superior. 
4.5 Entregar reporte de la guardia al medico de tópico de medicina entrante de turno. 
4.6 Registrar las actividades en los formatos de registro diario, HC o libros de atención. 
4.7 Participar en las actividades académicas y científicas integrando equipos en el campo de la 

Medicina. 
4.8 Participar en las actividades de capacitación realizadas por la Unidad de Apoyo a la Docencia e 

Investigación. 
4.9 Participar en las reuniones programadas por el Departamento de Medicina. 
4.10 Colaborar en la conservación del buen estado de los equipos y enseres de los servicios de 

Medicina. 
4.11 Sugerir al jefe de servicio el requerimiento de material logístico necesario. 
4.12 Participar en la elaboración de normas y procedimientos que presentan mejoras para el 

funcionamiento del Servicio. 
4.13 Mantener el espíritu de trabajo en equipo en los diferentes servicios de Medicina. 
4.14 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.       
     

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

¶ Titulo Profesional Universitario de Medico Cirujano. 
¶ Titulo de especialidad de Medicina Interna. 

¶ Haber concluido el SERUM. 

¶ Habilitación Profesional 
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Experiencia 

¶ Experiencia en la supervisión de actividades medicas. 

¶ Experiencia en la conducción de personal. 
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y  redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables: para ejecutar trabajos a presión, concretar resultados en el 
tiempo operativo. 

¶ Lograr cooperación y motivar al personal. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio y 
bienestar de los demás, de  solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

  

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR:  ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:   Servicio de Medicina Especializada 

CARGO CLASIFICADO:   Supervisor de Programa Sectorial I  
Nº DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D2-05-695-1 01 092 

 
1. FUNCION BASICA 

Planificar, programar, supervisar y evaluar las actividades del Servicio de Medicina Especializada, 
organizar y brindar una atención integral y especializada en lo referente al tratamiento clínico de los 
pacientes mayores de 15 años de edad en el ámbito de medicina interna.     
    

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Jefe del Departamento de Medicina del Hospital de Chancay.  

¶ Supervisa al personal que labora en el Servicio de Medicina Especializada. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas, del 
Hospital: Desarrollo de actividades. Oficina de Administración: Recursos humanos, materiales  
e insumos y financieros. Unidad de Estadística e Informática: Información y retroalimentación 
de la producción de actividades. Unidad de Personal: Información, control de asistencia y 
permanencia en el servicio de los trabajadores. Unidad de Logística: Planificación y control de 
los insumos médicos. Unidad de Gestión de la Calidad: Coordina, estrategias, tácticas, planes 
y actividades para el aseguramiento de la calidad hacia los usuarios. Recibe y coordina tareas 
puntuales: quejas, informes sobre comités técnicos, etc. 
 

Relaciones externas: 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con las entidades públicas y privadas en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 

¶ Con la Dirección Regional de Dalud Lima 

¶ Con Hospitales de Mayor complejidad. 

¶ Con el Colegio Medico del Perú, y  

¶ Con las Sociedades Medicas Científicas.    
        

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
Supervisión, control y convocatoria 
Supervisar que la atención medica especializada sea acorde a las Guías de Atención y Manual de 
Procedimientos aprobados en el Servicio de Medicina Especializada. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

Gestión 
4.1 Planificar, programar supervisar y evaluar las actividades del Servicio de Medicina 

Especializada.   
4.2 Participar en la elaboración del Plan Operativo del Departamento de Medicina. 
4.3 Autorizar la reasignación del personal medico del servicio de Medicina Especializada. 
4.4 Convocar a reuniones mensuales de coordinación, con los médicos asistentes del Servicio de 

Medicina Especializada, o según sean necesarios. 
4.5 Supervisar el cumplimiento de las normas de asistencia y permanencia del personal medico del 

Servicio de Medicina Especializada. 
4.6 Elaborar y hacer cumplir los roles de asistencia, guardias hospitalarias para el buen 

funcionamiento de los servicios de Hospitalización, consulta externa y guardias de emergencia 
del Servicio de Medicina Especializada. 

4.7 Participar en la visita medica, consulta externa cuando sea necesario.  Mantener un nivel 
óptimo de conocimientos médicos clínicos, aspectos de promoción, prevención y recuperación 
de la salud. 

4.8 Elaborar informes médicos y otros documentos relacionados con la atención de la salud de las 
personas. 
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4.9 Verificar el correcto funcionamiento de los equipos médicos e insumos en el servicio de 

medicina, en coordinación con el departamento. 
4.10 Cumplir y hacer cumplir las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos. 
4.11 Coordinar con la jefatura aspectos relacionados con los procesos de atención de salud. 
 
Asistenciales 
4.1 Convocar y participar de las juntas médicas en los casos que sea necesario. 
4.2 Contribuir a la distribución de las actividades del Servicio de Medicina  Especializada, con 

énfasis en el profesional medico, velando por el cumplimiento de las normas técnicas de 
atención. 

4.3 Mantener un nivel optimo de conocimientos médicos clínicos, aspectos de promoción 
prevención y recuperación de la salud. 

4.4 Elaborar informes médicos y otros documentos relacionados con la atención de la salud de las 
personas. 

4.5 Conocer, informarse, elevando informes en casos necesarios a la instancia superior y tomar 
medidas correctivas, sobre supuestos casos de mal trato y/o quejas de los pacientes. 

4.6 Supervisar el cumplimiento de las Normas de Bioseguridad en el Servicio de Medicina 
Especializada. 

4.7 Cumplir y hacer cumplir las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos. 
4.8 Coordinar con las diferentes unidades orgánicas del hospital aspectos relacionados con los 

procesos de atención de salud.                   
 
Docencia  e Investigación   
 
4.1 Promover y participar de las actividades docentes del Servicio de Medicina Especializada. 
4.2 Participar y hacer participar a los médicos asistentes a las actividades académicas 

programadas por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación.       
4.3 Promover y participar de las actividades de investigación científica en el campo de la Medicina 

Especializada.    
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

¶ Titulo Profesional Universitario de Medico Cirujano. 

¶ Titulo de Especialista en alguna Sub especialidad medica. 

¶ Cursos de administración de servicios de salud. 
 

Experiencia 

¶ Experiencia de trabajo en la especialidad no menor de 5 años. 

¶ En manejo de programas de salud no menor a 2 años.  
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión, reducción, coordinación de organización y dominio de las 
relaciones interpersonales en solución de problemas. 

¶ Habilidad de liderazgo para el logro de objetivos del Servicio de Medicina Interna. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

  

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

 
 

 RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:   Servicio de Medicina Especializada 

CARGO CLASIFICADO:   Medico I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1 08 093/100 

 
1. FUNCION BASICA 

Brindar atención medica especializada y procedimientos clínicos de diagnostico y tratamiento a los 
pacientes que acudan al servicio, así mismo dirigir la áreas internas dentro de las normas y políticas 
que rigen el servicio, el departamento y el hospital.  
    

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Jefe del Servicio de Medicina Especializada. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades.  

 
Relaciones Externas: 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con todas las dependencias públicas y privadas 
que guardan relación con la competencia funcional del cargo: 

¶ Con el colegio Medico 

¶ Sociedades Medicas Científicas 

¶ Hospitales de mayor complejidad.  
        

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
No Aplica 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

4.1 Brindar atención medica especializada (evaluación, diagnostico y tratamiento) en Emergencia, 
Hospitalización y en consulta externa. 

4.2 Coordinar las referencias de los pacientes con otras instituciones de salud.  
4.3 Reportar las ocurrencias al jefe inmediato superior. 
4.4 Registrar las actividades en los formatos de registro diario, HC o libros de atención. 
4.5 Participar en las actividades académicas del Servicio de Medicina Especializada. 
4.6 Participar en las actividades de capacitación realizadas por la Unidad de Apoyo a la Docencia e 

Investigación. 
4.7 Trabajo en equipo en coordinación con el servicio de enfermería. 
4.8 Participar en las reuniones programadas por el Departamento de Medicina. 
4.9 Colaborar con la conservación del buen estado de los equipos y enseres de los servicios de 

Medicina. 
4.10 Sugerir al jefe de servicio el requerimiento de material logístico necesario. 
4.11 Participar en investigaciones científicas de la especialidad. 
4.12 Proponer normas y procedimientos que presentan mejoras para el funcionamiento del servicio. 
4.13 Participar en la elaboración de los Documentos de Gestión del Departamento de Medicina.  
4.14 Promover y realizar investigaciones científicas de la especialidad.  
4.15 Otorgar certificados médicos legales, certificados de discapacidad entre otros. 
4.16 Mantener el espíritu de trabajo en equipo en los diferentes servicios de Medicina. 
4.17 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Médico Cirujano, con especialización en un área de la 
medicina. 
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¶ Haber concluido el SERUM. 

¶ Habilitación Profesional 
 
Experiencia 

¶ Experiencia en la supervisión de actividades medicas. 

¶ Experiencia en la conducción de personal. 
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y  redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables: para ejecutar trabajos a presión, concretar resultados en el 
tiempo operativo. 

¶ Lograr cooperación y motivar al personal. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio y 
bienestar de los demás, de  solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

  

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 04/03/2009 
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UNIDAD ORGÁNICA:  Servicio de Medicina Especializada 

CARGO CLASIFICADO: Terapista I 
 N° DE 

CARGOS 
 N ° DE 

CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: T4-50-855-1 02 101/102 

 
1. FUNCION BASICA  

Brindar apoyo al servicio en todas sus áreas, tanto asistencial como administrativo.      
    

2. RELACIONES DEL CARGO  
Relaciones internas: 

¶ Depende del Jefe del Servicio de Medicina Especializada. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO  

No Aplica 
 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS  
 

4.1 Brindar atención terapéutica aplicando los diferentes métodos adecuadas según las 
indicaciones dadas por el medico tratante. 

4.2 Elaborar el parte diario de pacientes atendidos. 
4.3 Informar diariamente al Jefe de Servicio las ocurrencias habidas.  
4.4 Participar en el mejoramiento continuo de calidad de los procedimientos asistenciales.  
4.5 Participar en programas de capacitación. 
4.6 Colaborar en la conservación del buen estado de los equipos y enseres de los servicios de 

Medicina.  
4.7 Verificación del funcionamiento de los equipos biomédicos y mecano terapéuticos. 
4.8 Verificar la lista de insumos y necesidades del servicio. 
4.9 Coordinar en la programación del horario de atención terapéutica de los pacientes. 
4.10 Presentar los informes de las actividades realizadas en el servicio de Rehabilitación. 
4.11 Participar de las actividades preventivas promociónales. 
4.12  Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS  
Educación 

¶ Titulo de Técnico en Terapia Física y Rehabilitación 
 

Experiencia 

¶ Tiempo mínimo de experiencia (2 años) en el ejercicio de la profesión. 

¶ Experiencia en el manejo de diferentes equipos biomédicos y mecano terapéuticos de 
Rehabilitación.  

         
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Conocimiento y manejo actualizado de las diferentes metodologías de tratamientos terapéuticos. 

¶ Habilidades mínimas deseables: para ejecutar trabajos a presión, concretar resultados en el 
tiempo operativo. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio de vocación y entrega al  servicio y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 04/03/2009 
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ORGÁNIGRAMA ESTRUCTURAL:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORGÁNIGRAMA FUNCIONAL:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

DIRECCION EJECUTIVA 
HOSPITAL DE CHANCAY 

 
DEPARTAMENTO DE CIRUGIA 

SERVICIO DE CIRUGÍA   
GENERAL 

 

SERVICIO DE CIRUGÍA 
ESPECIALIZADA 

DEPARTAMENTO DE CIRUGIA 

Director de Programa Sectorial I 

SERVICIO DE CIRUGÍA   
GENERAL 

Supervisor de Programa Sectorial I 

SERVICIO DE CIRUGÍA 
ESPECIALIZADA 

Supervisor de Programa Sectorial I 
 

Medico I Medico I 
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CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS 
 
 

Nº  DE 
ORDEN 

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO 
CLASIFI-
CACION 

TOTAL 

XII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Cirugía  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

103 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ  1 

  Total Unidad Orgánica     1 

XII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Cirugía  

XII.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Cirugía General  

104 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

105/107 Medico I P3-50-525-1  SP-ES 3 

  Total Unidad Orgánica     4 

XII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Cirugía  

XII.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Cirugía 
Especializada  

108 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1  SP-EJ 1 

109/113 Medico I P3-50-525-1  SP-ES 5 

  Total Unidad Orgánica     6 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Departamento de Cirugía 

CARGO CLASIFICADO: Director de Programa Sectorial I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CÓDIGO CARGO CLASIFICADO: D3-05-290-1 01 103 

 
1. FUNCIÓN BÁSICA 

Planificar, organizar, dirigir y evaluar las actividades del Departamento de Cirugía para brindar un 
adecuado tratamiento mediante técnicas quirúrgicas de acuerdo a Guías de atención, que 
garanticen la satisfacción del paciente. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas : 

¶ Depende del Director Ejecutivo del Hospital de Chancay. 

¶ Supervisa al personal que labora en el Departamento de Cirugía. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con todas las unidades orgánicas del Hospital  de 
Chancay 

 
Relaciones Externas:  

Mantiene relaciones de coordinación externa con las entidades públicas y privadas en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 
Gobierno Regional Lima 
Dirección Regional de Salud Lima 

Ministerio de Salud 
Hospitales Minsa 
Sociedad Médica  Especializada  
Gobiernos Regionales  y Locales 
Otras Instituciones gubernamentales y privadas 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De representación  técnica del Departamento 
Autorización de actos técnicos-administrativos 
Control, supervisión del personal que labora en el Departamento de Cirugía y de convocatoria. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS  
 

Gestión: 
4.1 Planificar, programar, supervisar y evaluar las actividades del Departamento de Cirugía. 
4.2 Dirigir y participar en la formulación de los programas del Departamento y los Servicios. 
4.3 Elaborar el Plan de Actividades del Departamento de Cirugía. 
4.4 Elaborar y/o actualizar los documentos de gestión del Departamento de Cirugía. 
4.5 Refrendar las coordinaciones intrasectoriales e intersectoriales para el logro de los objetivos del 

Departamento de Cirugía 
4.6 Concertar y refrendar la programación del personal asistencial profesional en los servicios del 

Departamento de Cirugía. 
4.7 Convocar a reuniones de coordinación, con los jefes de Servicio y médicos asistentes o según 

sean necesarios. 
4.8 Supervisar el cumplimiento de las normas de asistencia y permanencia del personal medico del 

Departamento de Cirugía 
4.9 Informar de las actividades desarrolladas en el Departamento de Cirugía al Director del Hospital 
4.10 Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del 

Departamento.  
4.11 Representar al Departamento en actos protocolares externos e internos. 
 
Asistenciales: 
4.1 Organizar, dirigir, participar, supervisar y evaluar los programas de Salud. 
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4.2 Participar en la visita medica, consulta externa, intervenciones quirúrgicas tanto electivas como 

de emergencia, cuando sea necesario. 
4.3 Participar en la Juntas médicas en las que su pericia profesional sea necesaria. 
4.4 Contribuir a la distribución de las actividades del Departamento de cirugía, con énfasis en el 

profesional medico, velando por el cumplimiento de las normas técnicas de la atención. 
4.5 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos clínicos, aspectos de promoción, 

prevención y  recuperación de Salud. 
4.6 Elaborar informes médicos y otros documentos relacionados con la atención de la salud de la 

Persona. 
4.7 Conocer, informarse, elevando informes en caso necesario a la instancia superior y tomar 

medidas correctivas, acerca de supuestos casos de mal trato y/o quejas de los pacientes. 
4.8 Supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad en el Departamento de Cirugía. 
4.9 Cumplir y hacer cumplir las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos. 

 
Docencia e Investigación 
4.1 Promover y participar de las actividades docentes del Departamento de Cirugía. 
4.2 Participar y hacer participar a los médicos asistentes a las actividades académicas 

programadas. 
4.3 Asistir a las reuniones académicas y clínicas del Departamento de Cirugía. 
4.4 Liderar, promover y participar de las actividades de investigación del Departamento de Cirugía. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

¶ Titulo profesional universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

¶ Capacitación en gestión hospitalaria. 
 
Experiencia 

¶ Experiencia de trabajo en la especialidad de 5 años. 

¶ En manejo de programa de salud no menor de 2 años 
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión, redacción, coordinación de organización y dominio de las 
relaciones interpersonales en solución de problemas. 

¶ Habilidades de Liderazgo para el logro de los objetivos institucionales del Departamento. 

¶ Aptitudes de atención y servicio. 
 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

 
 

 RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Cirugía General 

CARGO CLASIFICADO: Supervisor de Programa Sectorial I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D2-05-695-1 01 104 

 
1. FUNCION BASICA 

Planificar, organizar, dirigir y evaluar las actividades del Servicio de Cirugía General para brindar un 
adecuado tratamiento mediante técnicas quirúrgicas de acuerdo a Guías de atención, que 
garanticen la satisfacción del paciente. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas: 

¶ Depende del Director de Programa Sectorial I (Jefe del Departamento) 

¶ Supervisa al personal que labora en el Servicio de Cirugía General. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades 

 
Relaciones Externas:  

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con las entidades públicas y privadas en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 

¶ Gobierno Regional Lima 

¶ Dirección Regional de Salud Lima 

¶ Hospitales Minsa. 

¶ Sociedades  Médicas  especializadas.  

¶ Gobiernos Regionales  y Locales 

¶ Otras Instituciones gubernamentales y privadas 
   

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
De representación  técnica del Servicio de Cirugía General 
Control, supervisión del personal que labora en el servicio  de Cirugía General y de convocatoria. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
Gestión: 
4.1 Colaborar con el Director de Programa Sectorial I en la organización y funcionamiento del 

Servicio de Cirugía General. 
4.2 Convocar y dirigir las reuniones del servicio para elaborar, ejecutar el Plan de Actividades del 

servicio de Cirugía General. 
4.3 Presidir las reuniones mensuales de monitoreo de avance del Plan de Actividades del Servicio 

de Cirugía General. 
4.4 Elaborar y enviar la estadística trimestral del Servicio a la Jefatura de Departamento de Cirugía. 
4.5 Cumplir y hacer cumplir los reglamentos, manuales, guías de atención y procedimientos del 

Servicio de  Cirugía General. 
4.6 Supervisar el desempeño del personal asignado y distribuir las actividades del Servicio.    
4.7 Conducir la elaboración de los documentos de gestión del servicio de Cirugía General. 
4.8 Fomentar y coordinar el trabajo en equipo en el servicio de Cirugía General conjuntamente con 

Enfermería. 
4.9 Elaborar, cumplir y hacer cumplir los roles de cirugía hospitalaria para el buen          

Funcionamiento del servicio de Cirugía General. 
4.10 Solicitar los recursos necesarios para el adecuado funcionamiento del Servicio de Cirugía 

General. 
4.11 Supervisar la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres 

del Servicio Cirugía General. 
4.12 Vigilar el cumplimiento de las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos 
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Asistenciales: 
4.1 Supervisar la adecuada atención medica de la especialidad en hospitalización de Cirugía,          

consulta externa, emergencia, guardias hospitalarias según sea el caso. 
4.2 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos de la especialidad, de promoción  y           

recuperación de la salud. 
4.3 Informar diariamente al Jefe del Departamento de las ocurrencias habidas en consultorios 

externos, hospitalarios, emergencia y guardias hospitalarias. 
4.4 Participar activamente de la visita medica, con énfasis en aquellos casos en los que su         

pericia sea requerida. 
4.5 Supervisar la atención del paciente de acuerdo a guías de atención y manual de          

procedimientos aprobados en el servicio de Cirugía General. 
4.6 Supervisar la prescripción de medicamentos genéricos de acuerdo al Petitorio Nacional de        

Medicamentos justificando debidamente el uso de medicamentos que no estén considerados        
en el mismo. 

4.7 Aplicar y supervisar el cumplimiento de las normas de Bioseguridad en el servicio de        
Cirugía General. 

4.8 Supervisar y proponer normas y procedimientos que presentan mejoras para el        
funcionamiento del servicio de Cirugía General. 

 
Docencia e Investigación: 
4.1 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal, en función 

de la especialidad, programados por la unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.2 Participar de las actividades docentes de pre-grado, como en los proyectos de investigación     

que se programen en el servicio. 
4.3 Fomentar la investigación operativa en el servicio con la finalidad de elevar la calidad de     

Atención. 
4.4 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos de la especialidad, acorde con los    

avances científicos y tecnológicos en la salud. 
4.5 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

¶ Titulo Profesional Universitario como Médico Cirujano. 

¶ Titulo de Especialista en Cirugía General. 

¶ Haber concluido el SERUM. 

¶ Habilitación Profesional 

¶ Capacitación en gestión hospitalaria. 
 

Experiencia 

¶ Experiencia de trabajo en la especialidad de 5 años. 
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión, redacción, coordinación de organización y dominio de las 
relaciones interpersonales en solución de problemas. 

¶ Habilidades de Liderazgo para el logro de los objetivos institucionales del Departamento. 

¶ Aptitudes de atención y servicio. 
 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

 
 

 RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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Versión: 1.0 
 

ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Cirugía General 

CARGO CLASIFICADO: Medico I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1 03 105/107 

 
1. FUNCION BASICA 

Brindar atención integral de Cirugía General en los servicios de Hospitalización, emergencia y 
Consulta Externa y cumplir las actividades dentro de las normas y reglamentos del Departamento y 
del Hospital. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas: 

¶ Depende del Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe del Servicio). 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital de Chancay.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De Supervisar, control y convocatoria. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

4.1 Brinda atención médica de la especialidad de Cirugía General, consulta externa, emergencia y 
guardias hospitalarias. 

4.2 Informar diariamente al Jefe del Servicio las ocurrencias habidas en el servicio de Cirugía 
General. 

4.3 Participar en la elaboración del Plan de Actividades del servicio de Cirugía General. 
4.4 Participar en el llenado adecuado y firmar los formatos usados en la atención del paciente.          
4.5 Efectuar la atención del paciente de acuerdo a guías de atención del paciente. 
4.6 Refrenda  la elaboración de la historia clínica de los pacientes hospitalarios procedentes del          

servicio de emergencia y/o consultorios externos. 
4.7 Solicitar e interpretar exámenes auxiliares: análisis de laboratorio, radiografías, ecografías, etc. 

según evaluación medica del paciente. 
4.8 Efectuar ínter consultas y/o referencias a otras especialidades de la institución u hospitales  de 

mayor complejidad de acuerdo a evolución clínica del paciente. 
4.9 Prescribir medicamentos genéricos de acuerdo al Petitorio Nacional de Medicamentos   

justificando debidamente el uso de medicamentos que no estén considerados en el mismo. 
4.10 Evaluar a los pacientes en sala de observación de emergencia procediendo a su alta o su     

traslado al área de hospitalización. 
4.11 Realizar el trabajo en equipo en el servicio de Cirugía General conjuntamente con        

Enfermería 
4.12 Realizar la visita medica en forma obligatoria y según programación. 
4.13 Entregar reporte de la guardia al medico entrante de turno. 
4.14 Cumplir los roles de cirugía hospitalaria para el buen funcionamiento del Servicio. 
4.15 Cumplir los reglamentos, manuales, normas, procedimientos del Servicio de Cirugía General. 
4.16 Proponer normas y procedimientos que presentan mejoras para el funcionamiento de servicio 

de Cirugía General. 
4.17 Asistir a las reuniones de los comités requeridos por Jefe del Servicio de Cirugía General y 

otros niveles superiores. 
4.18 Cumplir  con las normas de Bioseguridad en el Servicio de Cirugía General. 
4.19 Participar en las juntas médicas del servicio. 
4.20 Cumplir con las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos 
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4.21 Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del 

Servicio. 
4.22 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal, en función 

de la especialidad, programados por la unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.23 Participar de las actividades docentes de pre-grado, como en los proyectos de investigación     

que se programen en el servicio. 
4.24 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos de la especialidad, acorde con los     

avances científicos en la salud. 
4.25 Efectuar investigación operativa en el servicio con la finalidad de elevar la calidad de          

atención. 
4.26 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

¶ Titulo Profesional Universitario de Médico Cirujano. 

¶ Titulo de Especialista en Cirugía General. 

¶ Haber concluido el SERUM. 

¶ Habilitación Profesional 
 

Experiencia 

¶ Experiencia de trabajo en la especialidad de 3 años. 
 
Capacidades, habilidades y actitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables: Para ejecutar trabajos a presión, concretar resultados en el 
tiempo operativo. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio, y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

 
 

 RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R-D- Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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Versión: 1.0 
 

ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Cirugía Especializada 

CARGO CLASIFICADO: Supervisor de Programa Sectorial I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D2-05-695-1 01 108 

 
1. FUNCION BASICA 

Planificar, organizar, dirigir y evaluar las actividades del Servicio de Cirugía Especializada para 
brindar un adecuado tratamiento mediante técnicas quirúrgicas de acuerdo a Guías de atención, que 
garanticen la satisfacción del paciente. 

      
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas: 

¶ Depende del Director de Programa Sectorial I (Jefe del Departamento) 

¶ Supervisa al personal que labora en el Servicio de Cirugía Especializada. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades 

 
Relaciones Externas:  

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con las entidades públicas y privadas en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 

¶ Gobierno Regional Lima 

¶ Dirección Regional de Salud Lima 

¶ Hospitales Minsa. 

¶ Sociedades  Médicas  especializadas.  

¶ Gobiernos Regionales  y Locales 

¶ Otras Instituciones gubernamentales y privadas 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
De representación  técnica del Servicio de Cirugía Especializada 
De control, supervisión del personal que  labora en el servicio  de Cirugía Especializada y de 
convocatoria. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
Gestión: 
4.1 Colaborar con el Director de Programa Sectorial I en la organización y funcionamiento del 

Servicio de Cirugía Especializada. 
4.2 Convocar y dirigir las reuniones del servicio para elaborar, ejecutar el Plan de Actividades del 

servicio de Cirugía Especializada. 
4.3 Presidir las reuniones mensuales de monitoreo de avance del Plan de Actividades del Servicio 

de Cirugía Especializada. 
4.4 Elaborar y enviar la estadística trimestral del Servicio de Cirugía Especializada a la Jefatura de 

Departamento de Cirugía. 
4.5 Cumplir y hacer cumplir los reglamentos, manuales, guías de atención y procedimientos del 

Servicio de  Cirugía Especializada. 
4.6 Supervisar el desempeño del personal asignado y distribuir las actividades del Servicio.    
4.7 Conducir la elaboración de los documentos de gestión del servicio de Cirugía Especializada. 
4.8 Fomentar y coordinar el trabajo en equipo en el servicio de Cirugía Especializada         

conjuntamente con Enfermería. 
4.9 Elaborar, cumplir y hacer cumplir los roles de cirugía hospitalaria para el buen          

Funcionamiento del servicio de Cirugía Especializada. 
4.10 Solicitar los recursos necesarios para el adecuado funcionamiento del Servicio de Cirugía          

Especializada. 
4.11 Supervisar la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres 

del Servicio Cirugía Especializada. 
4.12  Vigilar el cumplimiento de las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos. 
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Asistenciales: 
 
4.1 Supervisar la adecuada atención medica de la especialidad en hospitalización de Cirugía, 

consulta externa, emergencia, guardias hospitalarias según sea el caso. 
4.2 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos de la especialidad, de promoción  y           

recuperación de la salud. 
4.3 Informar diariamente al Jefe del Departamento de las ocurrencias habidas en consultorios 

externos, hospitalarios, emergencia y guardias hospitalarias. 
4.4 Participar activamente de la visita medica, con énfasis en aquellos casos en los que su         

pericia sea requerida. 
4.5 Supervisar la atención del paciente de acuerdo a guías de atención y manual de          

procedimientos aprobados en el servicio de Cirugía Especializada. 
4.6 Supervisar la prescripción de medicamentos genéricos de acuerdo al Petitorio Nacional de        

Medicamentos justificando debidamente el uso de medicamentos que no estén considerados        
en el mismo. 

4.7 Aplicar y supervisar el cumplimiento de las normas de Bioseguridad en el servicio de        
Cirugía Especializada. 

4.8 Supervisar y proponer normas y procedimientos que presentan mejoras para el       
funcionamiento del servicio de Cirugía Especializada. 

 
Docencia e Investigación 
4.1 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal, en función 

de la especialidad, programados por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.2 Participar de las actividades docentes de pre-grado, como en los proyectos de investigación     

que se programen en el servicio. 
4.3 Fomentar la investigación operativa en el servicio con la finalidad de elevar la calidad de     

Atención. 
4.4 Mantener un nivel optimo de conocimientos médicos de la especialidad, acorde con los    

avances científicos y tecnológicos en la salud 
4.5 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

¶ Titulo Profesional Universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

¶ Capacitación en gestión hospitalaria. 

¶ Residencia y Titulo de Especialidad. 
 

Experiencia 

¶ Experiencia de trabajo en la especialidad de 5 años. 
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión, redacción, coordinación de organización y dominio de las 
relaciones interpersonales en solución de problemas. 

¶ Habilidades de Liderazgo para el logro de los objetivos institucionales del Departamento. 

¶ Aptitudes de atención y servicio. 
 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

 
 

 RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04 /03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Cirugía Especializada 

CARGO CLASIFICADO: Medico I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1 05 109/113 
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1. FUNCION BASICA 

Brindar atención integral de cirugía especializada en los servicios de Hospitalización, Emergencia y 
Consulta Externa. 
Cumplir las actividades dentro de las normas y reglamentos del Departamento y del Hospital 

      
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones Internas: 

¶ Depende del Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe del Servicio). 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital de Chancay.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De Supervisar, control y convocatoria. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

4.1 Brinda atención médica de la especialidad de  Cirugía Especializada, consulta externa, 
emergencia y guardias hospitalarias. 

4.2 Informar diariamente al Jefe del Servicio de  las ocurrencias habidas en consultorios externos, 
hospitalarios, emergencia y guardias hospitalarias. 

4.3 Participar en el llenado adecuado y firmar los formatos usados en la atención del paciente.          
4.4 Efectuar la atención del paciente de acuerdo a guías de atención del paciente. 
4.5 Refrenda  la elaboración de la historia clínica de los pacientes hospitalarios procedentes del          

servicio de emergencia y/o consultorios externos. 
4.6 Solicitar e interpretar exámenes auxiliares: análisis de laboratorio, radiografías, ecografías, etc. 

según evaluación medica del paciente. 
4.7 Efectuar ínter consultas y/o referencias a otras especialidades de la institución u hospitales  de 

mayor complejidad de acuerdo a evolución clínica del paciente. 
4.8 Prescribir medicamentos genéricos de acuerdo al Petitorio Nacional de Medicamentos   

justificando debidamente el uso de medicamentos que no estén considerados en el mismo. 
4.9 Evaluar a los pacientes en sala de observación de emergencia procediendo a su alta o su     

traslado al área de hospitalización. 
4.10 Realizar el trabajo en equipo en el servicio de Cirugía especializada conjuntamente con        

Enfermería 
4.11 Realizar la visita medica en forma obligatoria y según programación. 
4.12 Entregar reporte de la guardia al medico entrante de turno. 
4.13 Cumplir los roles de cirugía hospitalaria para el buen funcionamiento del Servicio. 
4.14 Cumplir los reglamentos, manuales, normas, procedimientos del Servicio de Cirugía 

Especializada. 
4.15 Proponer normas y procedimientos que presentan mejoras para el funcionamiento de servicio 

de Cirugía Especializada. 
4.16 Asistir a las reuniones de los comités requeridos por Jefe del Servicio de Cirugía General y 

otros niveles superiores. 
4.17 Cumplir  con las normas de Bioseguridad en el Servicio de Cirugía Especializada. 
4.18 Participar en las juntas médicas del servicio. 
4.19 Cumplir con las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos 
4.20 Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del 

Servicio. 
 
 

 
 
 

 
4.21 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal, en función 

de la especialidad, programados por la unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.22 Participar de las actividades docentes de pre-grado, como en los proyectos de investigación     

que se programen en el servicio. 
4.23 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos de la especialidad, acorde con los     

avances científicos en la salud. 
4.24 Efectuar investigación operativa en el servicio con la finalidad de elevar la calidad de          
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atención. 
4.25 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

¶ Titulo Profesional Universitario  de Medico Cirujano y de Especialidad.  

¶ Haber concluido el SERUM. 

¶ Habilitación Profesional 

¶ Capacitación en gestión hospitalaria. 
 

Experiencia 

¶ Experiencia de trabajo en la especialidad de 3 años. 
 
Capacidades, habilidades y actitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables: Para ejecutar trabajos a presión, concretar resultados en el 
tiempo operativo. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio, y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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ORGÁNIGRAMA ESTRUCTURAL:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORGÁNIGRAMA FUNCIONAL:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCION EJECUTIVA 
HOSPITAL DE CHANCAY 

 
 

 
DEPARTAMENTO DE PEDIATRIA 

 
SERVICIO DE PEDIATRÍA 

 

 
SERVICIO DE 

NEONATOLOGÍA 

 
DEPARTAMENTO DE PEDIATRIA 

 
SERVICIO DE PEDIATRÍA 

Supervisor de Programa Sectorial I 

SERVICIO DE 
NEONATOLOGÍA 

Supervisor de Programa Sectorial I 
 

Medico III 

Medico II 

Medico I 

Medico I 
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CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS 
 
 

Nº  DE 
ORDEN 

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO 
CLASIFI-
CACION 

TOTAL 

XIII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Pediatría  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

114 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ  1 

  Total Unidad Orgánica     1 

XIII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Pediatría   

XIII.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Pediatría  

115 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1 SP-EJ 1 

116 Medico III P5-50-525-3    SP-ES 1 

117 Medico II P4-50-525-2    SP-ES 1 

118/121 Medico I P3-50-525-1  SP-ES 4 

  Total Unidad Orgánica     7 

XIII. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Pediatría   

XIII.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Neonatología  

122 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1  SP-EJ 1 

123/127 Medico I P3-50-525-1  SP-ES 5 

  Total Unidad Orgánica     6 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  Departamento de Pediatría 

CARGO CLASIFICADO: Director de Programa Sectorial I 
Nº DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D3-05-290-1 01 114 

 
1. FUNCION BASICA 

Liderar, planificar, controlar y evaluar la atención pediátrica y neonatal  en sus ámbitos de atención; 
considerando en labor permanente un plan de acción en continua revisión, observara momentos de 
autoevaluación para el mejoramiento continuo. 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Director Ejecutivo del Hospital de Chancay. 

¶ Supervisa al personal que labora en el Departamento de Pediatría.  

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital Chancay: Desarrollo de actividades.                            

 
Relaciones externas : 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con las entidades públicas y privadas en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 

¶ Hospitales Minsa. 

¶ Centros y Puesto de Salud periféricos. 
o  

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
De representación técnica del Departamento de Pediatría,  
De control y supervisión del personal que labora en el Departamento de Pediatría. 
De autorización de actos administrativos, control, supervisión y convocatoria. 

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
4.1 Establecer, ejecutar y evaluar procedimientos de atención pediátrica neonatal orientados a 

brindar un servicio de calidad                                                                                       
4.2 Planificar y supervisar los programas médicos de los servicios a su cargo. 
4.3 Ejecutar y analizar satisfacción del usuario  conociendo la calidad percibida como un producto 

de la organización y funcionamiento del departamento 
4.4 Coordinar y mantener información actualizada de los indicadores de información gerencial  
4.5 Prestar asesoramiento a la Dirección Ejecutiva. 
4.6 Informar de las actividades desarrolladas en el Departamento de Pediatría al Director Ejecutivo.   
4.7 Elaborar informes técnicos relacionados con la especialidad. 
4.8 Visar los roles de guardia, los horarios de trabajo, así como la distribución del personal médico 

a su cargo en las diferentes áreas de trabajo, teniendo en cuenta las necesidades del 
Departamento y la disponibilidad de los recursos humanos. 

4.9 Propiciar el análisis de procesos como herramienta para disminuir la variabilidad clínica, 
propiciando el uso de guías clínicas constantemente actualizadas.    

4.10 Ejecutar y analizar la evaluación de desempeño del personal de su departamento      
4.11 Realizar con periodicidad sesiones clínicas para fortalecer el trabajo en equipo, la comunicación 

y la relación con otros  departamentos como el de ginecoobstetricia y  también con los centros 
periféricos 

4.12 Supervisar el cumplimiento de las normas de Bioseguridad en el Departamento de Gineco 
Obstetricia 

4.13 Supervisar el cumplimiento de las normas de asistencia y permanencia del personal del 
Departamento de Pediatría. 
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4.14 Participar en la visita medica, consulta externa cuando sea necesario. 
4.15 Participar de las juntas médicas en las que su pericia profesional sea necesario. 
4.16 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos clínicos, aspectos de promoción, 

prevención y recuperación de la salud. 
4.17 Conocer, informarse, elevando informes en casos necesarios a la instancia superior y tomar 

medidas correctivas, sobre supuestos casos de mal trato y/o quejas de los pacientes. 
4.18 Cumplir y hacer cumplir las normas aprobadas en los diferentes comités técnicos.       
4.19 Supervisar la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres 

del Departamento. 
4.20 Convocar y dirigir las reuniones para la elaboración del Plan  de Actividades del Departamento 

de Pediatría. 
4.21 Elaborar y/o actualizar los documentos de gestión del Departamento de Pediatría. 
4.22 Promover y participar de las actividades docentes del Departamento de Pediatría. 
4.23 Participar y hacer participar al personal de las actividades académicas programadas por la 

Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.24 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Médico Cirujano con especialización colegiada en Pediatría 

¶ Registro Nacional de Especialista. 

¶ Inscrito y habilitado por el Colegio Medico. 

¶ Especialización o maestría en salud pública y/o Gerencia de servicios de salud 
 

Experiencia 

¶ Tener un mínimo de cinco (05) años de desempeño en la especialidad. 
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión, redacción, coordinación de organización y dominio de las 
relaciones interpersonales en solución de problemas. 

¶ Habilidad de liderazgo para el logro de objetivos del Departamento.  

¶ Aptitudes mínimas redeseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio, y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

  

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  Servicio de Pediatría 

CARGO CLASIFICADO: Supervisor de Programa Sectorial I 
Nº DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D2-05-695-1 01 115 

 
1. FUNCION BASICA 

Brindar atención integral a pacientes pediátricos de 28 días a 14 años y 11 meses en su contexto 
biopsicosocial, familiar y comunitario, protegiendo recuperando y rehabilitando su salud.        
    

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Director de Programa Sectorial I (Jefe del Departamento). 

¶ Supervisa al personal que labora en el Servicio de Pediatría. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital Chancay: Desarrollo de actividades.   

 
Relaciones externas: 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con las entidades públicas y privadas en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 

¶ Hospitales Minsa. 

¶ Centros y Puesto de Salud periféricos. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
Representación técnica-administrativa del servicio. 
Autorización de actos técnico  
Supervisar el desempeño del personal asignado al servicio, con énfasis en el personal medico, 
velando por el cumplimiento de las normas técnicas de atención, formulando propuestas de 
actualización a la Jefatura del Departamento de Pediatría. 
Supervisar la atención del paciente pediátrico de acuerdo a guías de atención y manual de 
procedimientos aprobados en el servicio de Pediatría.     

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
4.1 Colaborar con el médico Jefe de Departamento en la organización y funcionamiento del mismo. 
4.2 Dirigir los procesos, procedimientos y guías de atención del Servicio de pediatría y efectuar la 

medición de la producción. 
4.3 Participar en la elaboración y evaluación del Plan de Actividades del Departamento. 
4.4 Elaborar, cumplir y hacer cumplir los roles de guardia para el buen funcionamiento del servicio 

de Pediatría. 
4.5 Supervisar el cumplimiento, en la aplicación de  guías de atención y normas de bioseguridad. 
4.6 Elaborar, revisar y/o  actualizar permanentemente las guías de atención. 
4.7 Efectuar los requerimientos de bienes y servicios para asegurar una buena atención asistencial. 
4.8 Organizar y brindar atención integral y especializada referente al abordaje de pacientes 

pediátricos con o sin problemas de salud , por medios clínicos, con la participación coordinada 
de los órganos competentes 

4.9 Promover la salud, prevenir riesgos y daños, proteger y recuperar la salud y rehabilitar las 
capacidades del paciente pediátrico en el ámbito de su competencia 

4.10 Elaborar y enviar la estadística trimestral del Servicio de Pediatría a la Jefatura del 
Departamento de Pediatría. 

4.11 Participar activamente de la visita medica, con énfasis en aquellos casos en los que su pericia 
sea requerida. 

4.12 Fomentar y coordinar con el equipo multidisciplinario la atención del paciente en el Servicio de 
Pediatría. 

4.13 Supervisar la conservación y mantenimiento del buen estado de los equipos y mobiliario del 
servicio de Pediatría. 
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4.14 Participar de las actividades docentes de pre-grado, como en los proyectos de investigación 

que se programen en el servicio.  
4.15 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal, en función 

de la especialidad, programados por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.16 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

  
5. REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

¶ Título Profesional Universitario de  Médico Cirujano, con especialización en Pediatría 

¶ Registro Nacional de Especialista. 

¶ Inscrito y habilitado por el Colegio Medico. 

¶ Cursos de administración de servicios de salud. 
 

Experiencia 

¶ Tener un mínimo de tres (3) años de desempeño en la especialidad. 
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, de dirección, coordinación técnica, de organización 

¶ Manejo de programas de computación. 

¶ De liderazgo para el logro de los objetivos institucionales. 

¶ De atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución. 
 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009  
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Pediatría 

CARGO CLASIFICADO: Medico III 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P5-50-525-3 01 116 

 
1. FUNCION BASICA 

Brindar atención integral especializada del niño y del adolescente mediante acciones de promoción, 
recuperación y rehabilitación de la salud. 
    

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe de Servicio). 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de Actividades. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
 

De Supervisar, control y convocatoria. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
4.1 Brindar atención medica de la especialidad en hospitalización de pediatría, consulta externa, 

emergencia y guardias hospitalarias según sea el caso. 
4.2 Apoyar en la elaboración de un programa de actividades especializadas sobre procedimientos 

médicos para garantizar una atención medica de calidad. 
4.3 Informar diariamente al supervisor de Programa Sectorial I las ocurrencias habidas en 

consultorios externos, hospitalización, emergencias y guardias hospitalarias. 
4.4 Participar en actividades de promoción y prevención a la comunidad. 
4.5 Cumplir los reglamentos, manuales, normas, procedimientos del Servicio de Pediatría. 
4.6 Efectuar la atención del paciente pediátrico de acuerdo a guías de atención y manual de 

procedimientos aprobados en el servicio de Pediatría. 
4.7 Elaborar la historia clínica de los pacientes hospitalizados procedentes del servicio de 

emergencia y consultorios externos. 
4.8 Solicitar e interpretar exámenes auxiliares: análisis de laboratorio, radiografías, ecografías, etc. 

según evaluación medica del paciente.      
4.9 Efectuar interconsultas a otras especialidades de la institución, referencias-contrarreferencias a 

hospitales de mayor complejidad y establecimientos periféricos; de acuerdo a evolución clínica 
del paciente.   

4.10 Realizar la visita medica en forma obligatoria y según programación. 
4.11 Entregar reporte de la guardia al medico pediatra entrante de turno. 
4.12 Aplicar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad. 
4.13 Cumplir los roles de guardia hospitalario programadas. 
4.14 Asistir a las reuniones de los comités requeridos por el Supervisor de Programa Sectorial I del 

Servicio de Pediatría y otros niveles superiores. 
4.15 Participar en la elaboración del Plan de Actividades del Servicio de Pediatría. 
4.16 Velar por la conservación del buen estado de los equipos y mobiliario del Servicio de Pediatría 
4.17 Proponer normas y procedimientos que presentan mejoras para el funcionamiento del Servicio 

de Pediatría. 
4.18 Participar en la elaboración de los documentos de gestión del Servicio de Pediatría.  
4.19 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal, en función 

de la especialidad, programados por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.20 Participar de las actividades docentes de pre-grado, como en los proyectos de investigación 

que se programen en el servicio. 
4.21 Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato.      
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5. REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Médico Cirujano, con especialización en Pediatría 

¶ Registro Nacional de Especialista. 

¶ Inscrito y habilitado por el Colegio Medico 
 
Experiencia 

¶ Experiencia en el manejo de programas en atención integral paciente pediátrico. 
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables: Para ejecutar trabajos a presión, concretar resultados en el 
tiempo operativo. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio, y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Pediatría 

CARGO CLASIFICADO: Medico II 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P4-50-525-2 01 117 

 
1. FUNCION BASICA 

Brindar atención integral especializada del niño y del adolescente mediante acciones de promoción, 
recuperación y rehabilitación de la salud. 

 

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe de Servicio). 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas de 
Hospital: Desarrollo de Actividades. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De Supervisar, control y convocatoria. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

4.1 Brindar atención medica de la especialidad en hospitalización de pediatría, consulta externa, 
emergencia y guardias hospitalarias según sea el caso. 

4.2 Apoyar en la elaboración de un programa de actividades especializadas sobre procedimientos 
médicos para garantizar una atención medica de calidad. 

4.3 Informar diariamente al supervisor de Programa Sectorial I las ocurrencias habidas en 
consultorios externos, hospitalización, emergencias y guardias hospitalarias. 

4.4 Participar en actividades de promoción y prevención a la comunidad. 
4.5 Cumplir los reglamentos, manuales, normas, procedimientos del Servicio de Pediatría. 
4.6 Efectuar la atención del paciente pediátrico de acuerdo a guías de atención y manual de 

procedimientos aprobados en el servicio de Pediatría. 
4.7 Elaborar la historia clínica de los pacientes hospitalizados procedentes del servicio de 

emergencia y consultorios externos. 
4.8 Solicitar e interpretar exámenes auxiliares: análisis de laboratorio, radiografías, ecografías, etc. 

según evaluación medica del paciente.      
4.9 Efectuar interconsultas a otras especialidades de la institución, referencias-contrarreferencias a 

hospitales de mayor complejidad y establecimientos periféricos; de acuerdo a evolución clínica 
del paciente.   

4.10 Realizar la visita medica en forma obligatoria y según programación. 
4.11 Entregar reporte de la guardia al medico pediatra entrante de turno. 
4.12 Aplicar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad. 
4.13 Cumplir los roles de guardia hospitalario programadas. 
4.14 Asistir a las reuniones de los comités requeridos por el Supervisor de Programa Sectorial I del 

Servicio de Pediatría y otros niveles superiores. 
4.15 Participar en la elaboración del Plan de Actividades del Servicio de Pediatría. 
4.16 Velar por la conservación del buen estado de los equipos y mobiliario del Servicio de Pediatría 
4.17 Proponer normas y procedimientos que presentan mejoras para el funcionamiento del Servicio 

de Pediatría. 
4.18 Participar en la elaboración de los documentos de gestión del Servicio de Pediatría.  
4.19 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal, en función 

de la especialidad, programados por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.20 Participar de las actividades docentes de pre-grado, como en los proyectos de investigación 

que se programen en el servicio. 
4.21 Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato.   
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5. REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Médico Cirujano, con especialización en Pediatría 

¶ Registro Nacional de Especialista. 

¶ Inscrito y habilitado por el Colegio Medico. 
 
Experiencia 

¶ Experiencia en el manejo de programas en atención integral paciente pediátrico. 
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables: De cooperación, motivación al personal, de liderazgo para el 
logro de objetivos del servicio. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio, y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCON 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Pediatría 

CARGO CLASIFICADO: Medico I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1 04 118/121 

 
1. FUNCION BASICA 

Brindar atención integral especializada del niño y del adolescente mediante acciones de promoción, 
recuperación y rehabilitación de la salud. 

 

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe de Servicio). 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de Actividades. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

 
De Supervisar, control y convocatoria. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 

4.1 Brindar atención medica de la especialidad en hospitalización de pediatría, consulta externa, 
emergencia y guardias hospitalarias según sea el caso. 

4.2 Apoyar en la elaboración de un programa de actividades especializadas sobre procedimientos 
médicos para garantizar una atención medica de calidad. 

4.3 Informar diariamente al supervisor de Programa Sectorial I las ocurrencias habidas en 
consultorios externos, hospitalización, emergencias y guardias hospitalarias. 

4.4 Participar en actividades de promoción y prevención a la comunidad. 
4.5 Cumplir los reglamentos, manuales, normas, procedimientos del Servicio de Pediatría. 
4.6 Efectuar la atención del paciente pediátrico de acuerdo a guías de atención y manual de 

procedimientos aprobados en el servicio de Pediatría. 
4.7 Elaborar la historia clínica de los pacientes hospitalizados procedentes del servicio de 

emergencia y consultorios externos. 
4.8 Solicitar e interpretar exámenes auxiliares: análisis de laboratorio, radiografías, ecografías, etc. 

según evaluación medica del paciente.      
4.9 Efectuar interconsultas a otras especialidades de la institución, referencias-contrarreferencias a 

hospitales de mayor complejidad y establecimientos periféricos; de acuerdo a evolución clínica 
del paciente.   

4.10 Realizar la visita medica en forma obligatoria y según programación. 
4.11 Entregar reporte de la guardia al medico pediatra entrante de turno. 
4.12 Aplicar y supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad. 
4.13 Cumplir los roles de guardia hospitalario programadas. 
4.14 Asistir a las reuniones de los comités requeridos por el Supervisor de Programa Sectorial I del 

Servicio de Pediatría y otros niveles superiores. 
4.15 Participar en la elaboración del Plan de Actividades del Servicio de Pediatría. 
4.16 Velar por la conservación del buen estado de los equipos y mobiliario del Servicio de Pediatría 
4.17 Proponer normas y procedimientos que presentan mejoras para el funcionamiento del Servicio 

de Pediatría. 
4.18 Participar en la elaboración de los documentos de gestión del Servicio de Pediatría.  
4.19 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal, en función 

de la especialidad, programados por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.20 Participar de las actividades docentes de pre-grado, como en los proyectos de investigación 

que se programen en el servicio 
4.21 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.   
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5. REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Médico Cirujano, con especialización en Pediatría 

¶ Registro Nacional de Especialista. 

¶ Inscrito y habilitado por el Colegio Medico. 
 

Experiencia 

¶ Experiencia en el manejo de programas en atención integral paciente pediátrico. 
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables: De cooperación, motivación al personal, de liderazgo para el 
logro de objetivos del servicio. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio, y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA:  Servicio de Neonatología 

CARGO CLASIFICADO: Supervisor de Programa Sectorial I 
Nº DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D2-05-695-1 01 122 

 
1. FUNCION BASICA 

Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades dirigidas a la atención integral de salud del 
paciente comprendido entre 0-28 días de nacido para lograr su desarrollo y crecimiento normal en la  
familia y la comunidad.        
    

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Director de Programa Sectorial I (Jefe del Departamento). 

¶ Supervisa al personal que labora en el Servicio de Neonatología. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital de Chancay: Desarrollo de actividades.   

 
Relaciones externas: 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con las entidades públicas y privadas en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 

¶ Hospitales Minsa. 

¶ Centros y Puesto de Salud periféricos. 
 

3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
Representación técnica-administrativa del Servicio. 
Autorización de actos técnico-administrativo 
Supervisar el desempeño del personal asignado al servicio, con énfasis en el personal medico, 
velando por el cumplimiento de las normas técnicas de atención, formulando propuestas de 
actualización a la Jefatura del Departamento de Pediatría. 
Supervisar la atención del recién nacido de acuerdo a guías de atención y manual de procedimientos 
aprobados en el servicio.    

 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
4.1 Colaborar con el médico Jefe de Departamento en la organización y funcionamiento del mismo 
4.2 Dirigir los procesos, procedimientos y guías de atención del servicio de Neonatología y      

efectuar la medición de la producción. 
4.3 Organizar y brindar atención integral y especializada referente al tratamiento de pacientes 

neonatos con problemas de salud. 
4.4 Promover la salud, prevenir riesgos y daños, proteger y recuperar la salud y rehabilitar las 

capacidades del neonato en el ámbito de su competencia. 
4.5 Participar en la elaboración y evaluación del Plan de Actividades del Departamento. 
4.6 Supervisar el cumplimiento en la aplicación de  guías de atención y normas de bioseguridad. 
4.7 Proponer, ejecutar y evaluar guías de atención y procedimientos de atención médica 

especializada  en Neonatología, orientados a brindar un servicio de calidad. 
4.8 Informar diariamente al Director de Programa Sectorial I de las ocurrencias habidas en 

consultorios externos, hospitalización, emergencia y guardias hospitalarias. 
4.9 Supervisar el requerimiento de materiales, así como del mantenimiento de los equipos a su 

cargo. 
4.10 Elaborar y/o actualizar los documentos de gestión del Servicio de Neonatología. 
4.11 Fomentar y coordinar con el equipo multidisciplinario la atención del paciente en el Servicio de 

Neonatología. 
4.12 Participar activamente de la visita medica, con énfasis en aquellos casos en los que su pericia 

sea requerida. 
 

 
 



 

 

 72 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 
 

 
4.13 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal, en función 

de la especialidad, programados por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
4.14 Participar de las actividades docentes de pre-grado, como en los proyectos de investigación 

que se programen en el servicio.  
4.15 Fomentar la investigación operativa en el servicio con la finalidad de elevar la calidad de 

atención. 
 
5. REQUISITOS MINIMOS 

Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Médico Cirujano, con especialización en Pediatría 

¶ Registro Nacional de Especialista. 

¶ Inscrito y habilitado por el Colegio Medico. 

¶ Cursos de administración de servicios de salud. 
 
Experiencia 

¶ Experiencia de trabajo en la especialidad no menor de 3 años. 
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, de dirección, coordinación técnica, de organización 

¶ Manejo de programas de computación. 

¶ De liderazgo para el logro de los objetivos institucionales. 

¶ De atención, servicio y de vocación y entrega al servicio de la Institución. 
 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Neonatología 

CARGO CLASIFICADO: Medico I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1 05 123/127 

 
1. FUNCION BASICA 

Brindar atención integral al recién nacido en las áreas de Hospitalización, emergencia y consulta 
externa. Cumplir las actividades dentro de las normas y reglamentos del Departamento y del 
Hospital.  
    

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe de Servicio). 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de Actividades. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De Supervisar, control y convocatoria. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
4.1 Proporcionar atención medica de la especialidad en hospitalización de Neonatología, consulta 

externa, emergencia, sala de partos y guardias hospitalarias. 
4.2 Informar diariamente al Supervisor de Programa Sectorial I las ocurrencias habidas en 

consultorios externos, hospitalización, emergencia y guardias hospitalarias. 
4.3 Realizar el llenado adecuado de la hoja perinatal del RN al ingresar la gestante para conocer 

los posibles factores de riesgo neonatal. 
4.4 Efectuar la atención del recién nacido de acuerdo a guías de atención y manual de 

procedimientos aprobados en el servicio de Neonatología. 
4.5 Cumplir en sala de partos con el contacto precoz piel a piel madre-niño.   
4.6 Fomentar la lactancia materna con el equipo multidisciplinario dirigido a las madres y la familia.     
4.7 Elaborar la historia clínica de los pacientes hospitalizados procedentes del servicio de 

emergencia, consultorios externos y/o sala de partos. 
4.8 Efectuar interconsultas a otras especialidades de la institución, referencias-contrarreferencias a 

hospitales de mayor complejidad y establecimientos periféricos; de acuerdo a evolución clínica 
del paciente 

4.9 Evaluar a los RN en alojamiento conjunto procediendo a su alta o su traslado a las áreas de 
cuidados críticos.  

4.10 Realizar la visita medica en forma obligatoria y según programación. 
4.11 Informar el estado clínico de los pacientes hospitalizados al egreso de la guardia al medico 

entrante de turno. 
4.12 Cumplir con las medidas de bioseguridad del servicio de Neonatología.  
4.13 Realizar el llenado y formar los formatos usados en el servicio de Neonatología. 
4.14 Cumplir los reglamentos, manuales, normas, procedimientos del Servicio de Neonatología. 
4.15 Asistir a las reuniones requeridos por el Supervisor de Programa Sectorial I del Servicio de 

Neonatología. 
4.16 Cumplir los roles de guardia hospitalario programadas. 
4.17 Colaborar en la elaboración del Plan de Actividades del Servicio de Neonatología.  
4.18 Velar por la conservación del buen estado de los equipos y mobiliario del Servicio de 

Neonatología. 
4.19 Participar en los programas de formación y capacitación del personal, en función de la 

especialidad, programados por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 
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4.20 Colaborar en la investigación operativa en el servicio con la finalidad de elevar la calidad de 

atención. 
4.21 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato.      
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Médico Cirujano, con especialización en Pediatría y/o 
subespecialización en neonatología  

¶ Registro Nacional de Especialista. 

¶ Inscrito y habilitado por el Colegio Medico. 
 
Experiencia 

¶ Tener un mínimo de un (01) año de desempeño en la especialidad. 
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables: De cooperación, motivación al personal, de liderazgo para el 
logro de objetivos del servicio. 

¶ Aptitudes mínimas deseables: de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio, y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 04/03/2009 
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CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS: 
 
 

Nº  DE 
ORDEN 

CARGO ESTRUCTURAL CODIGO 
CLASIFI-
CACION 

TOTAL 

XIV. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Gineco Obstetricia  

  DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA       

128 Director de Programa Sectorial I D3-05-290-1 SP-EJ  1 

  Total Unidad Orgánica     1 

XIV. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Gineco Obstetricia  

XIV.1 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Ginecología  

129 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1  SP-EJ 1 

130 Medico II P4-50-525-2    SP-ES 1 

131/133 Medico I P3-50-525-1  SP-ES 3 

  Total Unidad Orgánica     5 

XIV. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Gineco Obstetricia  

XIV.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Obstetricia 

134 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1  SP-EJ 1 

135 Medico III P5-50-525-3    SP-ES 1 

136/137 Medico I P3-50-525-1  SP-ES 2 

  Total Unidad Orgánica     4 

XIV. DENOMINACION DEL ORGANO: Departamento de Gineco Obstetricia  

XIV.2 DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA: Servicio de Obstetrices 

138 Supervisor de Programa Sectorial I D2-05-695-1  SP-EJ 1 

139 Obstetriz II P4-50-540-2  SP-ES 1 

140/153 Obstetriz I P3-50-540-1  SP-ES 14 

  Total Unidad Orgánica     16 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Departamento de Gineco Obstetricia 

CARGO CLASIFICADO:  Director de Programa Sectorial I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D3-05-290-1 01 128 

 
1. FUNCION BASICA 

Planificar, organizar, coordinar, integrar, supervisar, monitorizar y evaluar las actividades del 
Departamento de Gineco Obstetricia. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas: 

¶ Depende del Director Ejecutivo del Hospital de Chancay. 

¶ Supervisa al personal que labora en el Departamento Gineco-Obstetricia. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con todas las unidades orgánicas del Hospital de 
Chancay. 

 

Relaciones externas: 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con entidades públicas y  privadas  en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 

¶ Gobierno Regional Lima 

¶ Dirección Regional de Salud Lima 

Ministerio de Salud 
Hospitales Minsa. 
ESSALUD 
Gobiernos Regionales y Locales. 
Otras instituciones públicas y privadas. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De representación ante la Dirección Ejecutiva del Hospital y ante las diferentes Instituciones 
Públicas y   Privadas.  
De autorización de actos administrativos, de control, de supervisión y convocatoria. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
  

4.1 Planificar, programar, supervisar y evaluar las actividades del Departamento de Gineco-
Obstetricia 

4.2 Elaborar el Plan de Actividades del Departamento. 
4.3 Supervisar la reformulación y/o actualización de los Manuales de Procedimiento y Guías de 

Atención. 
4.4 Supervisar y coordinar con el personal que labora en el Departamento, para el cumplimiento de 

las actividades programadas, de acuerdo a la normatividad. 
4.5 Verificar el control de calidad de la información que se remita a las instancias correspondientes. 
4.6 Evaluación periódica del desempeño laboral del personal a su cargo. 
4.7 Supervisar la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres 

del Departamento. 
4.8 Cumplir con la normatividad legal vigente relacionada al área de su competencia. 
4.9 Elaborar el Plan Anual de Capacitación del personal del Departamento. 
4.10 Visar los roles de guardia, los horarios de trabajo, así como la distribución del personal médico 

a su cargo en las diferentes áreas de trabajo, teniendo en cuenta las necesidades del 
Departamento y la disponibilidad de los recursos humanos. 

4.11 Conocer y estar informado sobre supuestos casos de mal trato y/o quejas de los pacientes. 
4.12 Visar informes médicos y otros documentos relacionados con la atención especializada de las 

pacientes. 
4.13 Visar las intervenciones quirúrgicas electivas y programadas de la especialidad.  
4.14 Participar en las juntas médicas en las que su formación profesional sea necesario. 
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4.15 Convocar a reuniones mensuales de coordinación, con los jefes de servicio y médicos 

asistentes y obstetrices, según sean necesarios. 
4.16 Promover y participar de las actividades docentes del Departamento, haciendo participar a los 

médicos asistentes en la docencia del personal de pre_grado en las diferentes áreas de la 
especialidad. 

4.17 Controlar la calidad que brinda el Departamento a los usuarios en las diferentes áreas de 
trabajo. 

4.18 Supervisar el cumplimiento de las normas de Bioseguridad en el Departamento de Gineco 
Obstetricia. 

4.19 Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo del Hospital Chancay. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS  
Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Medico Cirujano. 

¶ Título de Especialidad de Gineco Obstetricia. 

¶ Haber concluido el SERUM. 

¶ Habilitación Profesional 
 
Experiencia 

¶ Experiencia mínima de trabajo en la especialidad de 5 años. 

¶ Experiencia en la conducción de personal 

¶ Experiencia en manejo de programas de salud.  
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, síntesis, expresión, dirección, coordinación técnica y de organización. 

¶ Habilidad para lograr cooperación y motivar al personal y de liderazgo para el logro de los 
objetivos. 

¶ Aptitud de vocación y servicio, de solución a problemas del usuario con cortesía y tacto. 
 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Ginecología 

CARGO CLASIFICADO:  Supervisor de Programa Sectorial I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D2-05-695-1 01 129 

 
1. FUNCION BASICA 

Planificar, organizar, coordinar, integrar, supervisar, monitorizar y evaluar las actividades del Servicio 
de Ginecología. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas: 

¶ Depende del Director de Programa Sectorial I (Jefe del Departamento) 

¶ Supervisa al personal que labora en el Servicio de Ginecología. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades 

 
Relaciones Externas: 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con entidades públicas y  privadas  en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 

¶ Gobierno Regional Lima 

¶ Dirección Regional de salud Lima 

Ministerio de Salud 
Hospitales Minsa. 
ESSALUD 
Centros Periféricos. 
Gobiernos Regionales y Locales. 
Otras instituciones públicas y privadas. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Supervisar, control y convocatoria. 
Supervisar el cumplimiento de las normas de asistencia y permanencia del personal medico del 
Servicio de Ginecología.  
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
4.1 Colaborar con el Director de Programa Sectorial I en la organización y funcionamiento del 

Servicio de Ginecología 
4.2 Convocar y dirigir las reuniones del servicio para elaborar, ejecutar evaluar el Plan de 

Actividades del Servicio de Ginecología. 
4.3 Solicitar y proponer las necesidades de recursos humanos y materiales para el adecuado 

funcionamiento del Servicio. 
4.4 Evaluar  y supervisar al personal a su cargo. 
4.5 Velar por el mantenimiento y conservación de materiales y equipos del servicio, 

responsabilizándose por su deterioro o uso indebido. 
4.6 Revisar el correcto llenado de las historias clínicas de hospitalización, emergencia y consultorio 

externo, de acuerdo a la normatividad vigente. 
4.7 Programar y convocar a las reuniones mensuales del servicio, coordinando con el jefe de 

departamento  
4.8 Autorizar con 24 horas de anticipación las programaciones de procedimientos quirúrgicos 

electivos del servicio para  sala de operaciones. 
4.9 Cumplir y hacer cumplir los reglamentos, manuales, normas y procedimientos del Servicio y 

otras disposiciones vigentes del Hospital. 
4.10 Elaborar informes técnicos de las actividades del Servicio. 
4.11 Monitorear el cumplimiento de las normas de bioseguridad en el servicio.  
4.12 Formular, elaborar y/o actualizar los Manuales de Procedimiento y guías de Atención. 
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4.13 Elaborar el Plan Anual de Capacitación del personal del Servicio. 
4.14 Elaborar, cumplir y hacer cumplir los roles de guardia para el buen funcionamiento del servicio 

de Ginecología 
4.15 Realizar docencia al personal de pre-grado en las diferentes áreas de trabajo del Servicio. 
4.16 Participar de las actividades docentes de pre-grado, como en los proyectos de investigación 

que se programen en el servicio.  
4.17 Participar en la visita médica, consulta externa, intervenciones quirúrgicas electivas y/o de 

emergencia y otras actividades asistenciales cuando sea necesario.  
4.18 Participar en las juntas médicas del Servicio. 
4.19 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato 
 

5. REQUISITOS MINIMOS  
Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Medico Cirujano. 

¶ Título de Especialidad de Gineco Obstetricia. 

¶ Habilitación Profesional 

¶ Haber concluido el SERUM. 
 
Experiencia 

¶ Tener experiencia mínima de 5 años en actividades de la especialidad. 

¶ Experiencia en manejo de programas de salud  
 

Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables para ejecutar trabajo a presión, concretar resultados en el 
tiempo operativo. 

¶ Aptitudes mínimas deseables de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 

 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Ginecología 

CARGO CLASIFICADO:  Medico II 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P4-50-525-2 01 130 

 
1. FUNCION BASICA 

Es responsable de la atención especializada que reciben los pacientes del Servicio en las diferentes 
áreas de trabajo. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas: 

¶ Depende del Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe del Servicio). 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital de Chancay.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De Control y Supervisión. 
4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
4.1 Cumplir con la atención médica de la Especialidad en Hospitalización, Consulta Externa, 

emergencia y otras áreas del servicio. 
4.2 Participar en Campañas de Medicina Preventiva. 
4.3 Realizar el diagnóstico y tratamiento en Reproducción Humana de tipo primario. 
4.4 Realizar el diagnóstico y tratamiento de Cáncer Ginecológico en su fase inicial. 
4.5 Realizar la atención integral de salud por ciclo de vida de acuerdo a la especialidad. 
4.6 Brindar atención especializada y manejo sindromico de las pacientes con enfermedades de 

transmisión sexual  y VIH.  
4.7 Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del 

Servicio. 
4.8 Participar en la formulación, elaboración y /o actualización de los Manuales de Procedimientos y 

Guías de Atención del servicio. 
4.9 Realizar Intervenciones Quirúrgicas de la Especialidad electivas o de Emergencia. 
4.10 Elaborar Historias Clínicas de Emergencia y Hospitalización, notas de Ingreso y epicrisis.   
4.11 Emitir certificados de Nacimiento, Defunción y otros documentos requeridos por la especialidad. 
4.12 Llenar correctamente los datos requeridos en los libros de registro de Emergencia, Centro 

Quirúrgico y otros de la competencia del servicio.    
4.13 Participar en las juntas médicas del servicio. 
4.14 Responder las interconsultas de la especialidad a la brevedad posible. 
4.15 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos en los aspectos de promoción,  prevención 

y recuperación de salud. 
4.16 Informar diariamente al Jefe del servicio las ocurrencias habidas en  consultorios externos 

hospitalización, emergencia, centro obstétrico, central quirúrgico, y otras áreas de la 
competencia del servicio. 

4.17 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal  
programadas por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 

4.18 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS  
Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Medico Cirujano. 

¶ Título de Especialidad de Gineco Obstetricia. 

¶ Habilitación Profesional. 

¶ Haber concluido el SERUM. 
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Experiencia 

¶ Tener experiencia mínima de 5 años en actividades de la especialidad. 

¶ Experiencia en manejo de programas de salud. 
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, síntesis, expresión, coordinación técnica y de organización. 

¶ Actitud de vocación y servicio, de solución a problemas del usuario con cortesía y tacto. 
 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Ginecología 

CARGO CLASIFICADO:  Medico I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P3-50-525-1 03 131/133 

 
1. FUNCION BASICA 

Es responsable de la atención especializada que reciben los pacientes del Servicio en las diferentes 
áreas de trabajo. 

 
2. RELACIONES DEL CARGO 

Relaciones internas: 

¶ Depende del Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe del Servicio). 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras Unidades orgánicas del 
Hospital de Chancay.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De Supervisar, control y convocatoria. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
4.1 Cumplir con la atención médica de la Especialidad en Hospitalización, Consulta Externa, 

emergencia y otras áreas del servicio. 
4.2 Participar en Campañas de Medicina Preventiva. 
4.3 Realizar el diagnóstico y tratamiento en Reproducción Humana de tipo primario. 
4.4 Realizar el diagnóstico y tratamiento de Cáncer Ginecológico en su fase inicial. 
4.5 Realizar la atención integral de salud por ciclo de vida de acuerdo a la especialidad. 
4.6 Brindar atención especializada  y manejo sindromico de las pacientes con enfermedades de 

transmisión sexual  y VIH.  
4.7 Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del 

Servicio. 
4.8 Participar en la formulación, elaboración y /o actualización de los Manuales de Procedimientos 

y Guías de Atención del servicio. 
4.9 Realizar Intervenciones Quirúrgicas de la Especialidad electivas o de Emergencia. 
4.10 Elaborar Historias Clínicas de Emergencia y Hospitalización, notas de Ingreso y epicrisis.   
4.11 Emitir certificados de Nacimiento, Defunción y otros documentos requeridos por la especialidad. 
4.12 Llenar correctamente los datos requeridos en los libros de registro de Emergencia, Centro 

Quirúrgico y otros de la competencia del servicio.    
4.13 Participar en las juntas médicas del servicio. 
4.14 Responder las interconsultas de la especialidad a la brevedad posible. 
4.15 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos en los aspectos de promoción,  prevención 

y recuperación de salud. 
4.16 Informar diariamente al Jefe del servicio las ocurrencias habidas en  consultorios externos 

hospitalización, emergencia, centro obstétrico, central quirúrgico, y otras áreas de la 
competencia del servicio. 

4.17 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal  
programadas por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 

4.18 Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS  
Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Medico Cirujano. 

¶ Título de Especialidad de Gineco Obstetricia. 

¶ Habilitación Profesional. 

¶ Haber concluido el SERUM. 
 

 



 

 

 85 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 
. 

 
Experiencia 

¶ Tener experiencia mínima de 2 años en actividades de la especialidad. 

¶ Experiencia en manejo de programas de salud. 
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, síntesis, expresión, coordinación técnica y de organización. 

¶ Actitud de vocación y servicio, de solución a problemas del usuario con cortesía y tacto. 
 

ELABORADO POR REVISADO POR: APROBADO POR: ULTIMA MODIFICACION VIGENCIA: 

  RESOLUCION 
DIRECTORAL 

R.D. Nª 059-2009-DIRESA 
LIMA-H-CH-SBS-DE 

04/03/2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 86 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
DIRESA LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

 
 

 Manual de Organización y Funciones   
del Hospital de Chancay 

Pag. de  

Versión: 1.0 
 

ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Obstetricia 

CARGO CLASIFICADO:  Supervisor de Programa Sectorial I 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: D2-05-695-1 01 134 

 
1. FUNCION BASICA 

Planificar, organizar, coordinar, integrar, supervisar, monitorizar y evaluar las actividades del Servicio 
de Obstetricia 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Director de Programa Sectorial I (Jefe del Departamento) 

¶ Supervisa al personal que labora en el Servicio de Obstetricia. 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital: Desarrollo de actividades. 

 
Relaciones Externas: 

¶ Mantiene relaciones de coordinación externa con entidades públicas y  privadas  en asuntos 
relacionados a su competencia funcional: 

¶ Gobierno Regional Lima 

¶ Dirección Regional de Salud Lima 

Ministerio de Salud 
Hospitales Minsa. 
ESSALUD 
Centros Periféricos. 
Gobiernos Regionales y Locales. 
Otras instituciones públicas y privadas. 

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Supervisar, control y convocatoria. 
Supervisar el cumplimiento de las normas de asistencia y permanencia del personal medico del 
Servicio de Obstetricia. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
 
4.1 Colaborar con el Director de Programa Sectorial I en la organización y funcionamiento del 

Servicio de Obstetricia 
4.2 Proponer, evaluar  ejecutar acciones y procedimientos para un manejo integral de embarazo, 

parto y puerperio, previniendo y tratando daños y/o complicaciones.   
4.3 Convocar y dirigir las reuniones del servicio para elaborar, ejecutar evaluar el Plan de 

Actividades del Servicio de Obstetricia. 
4.4 Solicitar y proponer las necesidades de recursos humanos y materiales para el adecuado 

funcionamiento del Servicio. 
4.5 Evaluar  y supervisar al personal a su cargo. 
4.6 Velar por el mantenimiento y conservación de materiales y equipos del servicio, 

responsabilizándose por su deterioro o uso indebido. 
4.7 Elaborar informes técnicos de las actividades del Servicio. 
4.8 Coordinar con el Jefe inmediato superior para la organización y mejor funcionamiento del 

Servicio. 
4.9 Autorizar con 24 horas de anticipación las programaciones de procedimientos quirúrgicos 

electivos del servicio para  sala de operaciones. 
4.10 Visar y firmar los documentos y comunicaciones del área a su cargo. 
4.11 Monitorear el cumplimiento de las normas de bioseguridad en el servicio. 
4.12 Formular, elaborar y/o actualizar los Manuales de Procedimiento y Protocolos de Atención. 
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4.13 Elaborar, cumplir y hacer cumplir los roles de guardia para el buen funcionamiento del servicio 

de Obstetricia. 
4.14 Cumplir y hacer cumplir los reglamentos, manuales, normas y procedimientos del Servicio y 

otras disposiciones vigentes del Hospital. 
4.15 Elaborar el Plan anual de Capacitación del personal del Servicio. 
4.16 Realizar docencia al personal de pre-grado en las diferentes áreas de trabajo del Servicio. 
4.17 Participar de las actividades docentes de pre-grado, como en los proyectos de investigación 

que se programen en el servicio. 
4.18 Participar en la visita médica, consulta externa, intervenciones quirúrgicas electivas y/o de 

emergencia y otras actividades asistenciales cuando sea necesario.  
4.19 Participar en las juntas médicas del Servicio. 
4.20 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato 

 
5. REQUISITOS MINIMOS  

Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Médico Cirujano 

¶ Titulo  de Especialidad en Gineco-Obstetricia. 

¶ Habilitación Profesional 

¶ Haber concluido el SERUM. 
 

Experiencia 

¶ Tener experiencia mínima de 5 años en actividades de la especialidad. 

¶ Experiencia en manejo de programas de salud  
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, expresión y redacción. 

¶ Habilidades mínimas deseables para ejecutar trabajo a presión, concretar resultados en el 
tiempo operativo. 

¶ Aptitudes mínimas deseables de atención, de servicio, de vocación y entrega al servicio y 
bienestar de los demás, de solución a problemas del usuario, cortesía y tacto. 
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ORGANO/UNIDAD ORGÁNICA: Servicio de Obstetricia 

CARGO CLASIFICADO:  Medico III 
N° DE 

CARGOS 
N ° DE 
CAP 

CODIGO DEL CARGO CLASIFICADO: P5-50-525-3 01 135 

 
1. FUNCION BASICA 

Ejecutar con responsabilidad, eficiencia y calidad las atenciones especializadas que reciben los 
pacientes de Servicio en las diferentes áreas de trabajo 
 

2. RELACIONES DEL CARGO 
Relaciones internas: 

¶ Depende del Supervisor de Programa Sectorial I (Jefe del Servicio). 

¶ Mantiene relaciones de coordinación interna con personal de otras unidades orgánicas del 
Hospital de Chancay.  

 
3. ATRIBUCIONES DEL CARGO 

De Control y Supervisión. 
 

4. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
  

4.1 Cumplir con la atención medica de la Especialidad en Hospitalización Centro Obstétrico,  
Consulta Externa, emergencia y otras áreas del Servicio. 

4.2 Controlar el  trabajo de parto periódicamente, supervisando el partograma de la gestante. 
4.3 Supervisar la atención del parto eutócico y designar quien lo atiende. 
4.4 Atender el parto distócico. 
4.5 Realizar monitoreo obstétrico (ecografías, pruebas de bienestar fetal) 
4.6 Participar en Campañas de Medicina Preventiva. 
4.7 Proporcionar atención especializada a la gestante de Alto Riesgo, haciendo el diagnostico y 

tratamiento respectivo. 
4.8 Realizar la atención integral de salud por ciclo de vida de acuerdo a la especialidad. 
4.9 Brindar atención especializada  y manejo sindromico de las pacientes con enfermedades de 

transmisión sexual  y VIH.  
4.10 Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del 

Servicio. 
4.11 Participar en la formulación, elaboración y /o actualización de los Manuales de Procedimientos y 

Guías de Atención del servicio. 
4.12 Realizar Intervenciones Quirúrgicas de especialidad la especialidad electivas o de Emergencia. 
4.13 Elaborar Historias Clínicas de Emergencia y Hospitalización, notas de Ingreso y epicrisis.   
4.14 Realizar  un correcto llenado de la Historia Clínica Perinatal y Carnet Perinatal. 
4.15 Emitir certificados de Nacimiento, Defunción y otros documentos requeridos por la especialidad. 
4.16 Llenar correctamente los datos requeridos en los libros de registro de Emergencia, Centro 

Quirúrgico y otros de la competencia del servicio.    
4.17 Participar en las juntas médicas del servicio. 
4.18 Responder las interconsultas de la especialidad a la brevedad posible. 
4.19 Mantener un nivel óptimo de conocimientos médicos en los aspectos de promoción,  prevención 

y recuperación de salud. 
4.20 Cumplir los roles de guardia hospitalaria para el buen funcionamiento del Servicio. 
4.21 Informar diariamente al Jefe del servicio las ocurrencias habidas en  consultorios externos 

hospitalización, emergencia, centro obstétrico, central quirúrgico, y otras áreas de la 
competencia del servicio. 

4.22 Participar activamente en los programas de formación y capacitación del personal  
programadas por la Unidad de Apoyo a la Docencia e Investigación. 

4.23 Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
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5. REQUISITOS MINIMOS  

Educación 

¶ Título Profesional Universitario de Medico Cirujano. 

¶ Título de Especialidad de Gineco Obstetricia. 

¶ Habilitación Profesional 

¶ Haber concluido el SERUM. 
 
Experiencia 

¶ Experiencia de trabajo en la especialidad de 10 años. 

¶ Experiencia en manejo de programas de salud  
 
Capacidades, habilidades y aptitudes 

¶ Capacidad de análisis, síntesis, expresión, coordinación técnica y de organización. 

¶ Actitud de vocación y servicio, de solución a problemas del usuario con cortesía y tacto 
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